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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su  importante salud.

M ISTERIO DE MARINA.

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R eina de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Las pensiones vitalicias de 5 
y 4 rs. diarios, concedidas por la ley de 4 de 
Noviembre de 18-59 á varios individuos que 
dotaban la escuadra que el dia 21 de Octubre 
de 1805 sostuvo el combate naval de Trafal
gar, se hacen extensivas á todos los demás que 
justifiquen de manera indudable su asistencia 
al expresado combate.

Art. 2.° La concesión de dichas pensiones 
se acordará por el Ministerio de Marina, con 
presencia de los documentos que los interesa
dos exhiban para acreditar su derecho.

Art. 3.° El abono de las expresadas pen
siones se hará por el Ministerio de Hacienda, 
prévia Real órden expedida por el de Marina, 
con cargo al capítulo del presupuesto en que 
se consignen los haberes de las clases pasivas.

Art. 4.° Los que entren al goce de dichas 
pensiones cesarán en el percibo de cualquiera 
otra que disfruten por cuenta del Erario, en el 
concepto de retirados, inválidos ó cesantes.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YOLA REINA.
E l  M in is t r o  d e  M a r in a  ,

JU A N  DE ZAVÁLÁ.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Se concede la pensión anual de 
4.000 rs., trasmisible á sus hijos menores, con 
arreglo al art. 76 de la ley de 28 de Noviembre 
de 1855 y á los artículos 3.° y 6.° del regla
mento para su ejecución, fecha 15 de Junio del 
año de 1860, á Doña Martina Contreras, Doña 
Vicenta González Valdivieso y Doña María Jo
sefa González, viudas respectivamente de los 
Profesores de medicina D. Bartolomé Tercero,
D. Manuel Girela y D. Ramón Centeno, que 
fallecieron del cólera-morbo en 1855.

Art. 2.° Se concede asimismo la pensión 
anual de 3.000 r s ., trasmisible igualmente á 
sus hijos menores, conforme á la ley y artícu
los de la misma citados y á los 4.° y 6.° del 
mencionado reglamento, á Doña María Jesús 
de las Heras, Doña Dominica López, Doña Te- 
lesfora Saez y Doña Antonia Abascal, viudas: 
la primera del Doctor en medicina y cirugía 
D. Melquíades de Mayora, y las tres últimas 
de los Cirujanos D. Juan Antonio Fuentes, Don 
Emeterio Martínez y D. José Laso, víctimas I 
todos del cólera-morbo en 1855; á Doña José- I 
fa Recio y García, consorte del Médico-ciruja- J 
no D. Fernando Jimeno y Bergáz, que en 1856 I 
sucumbió de una irritación gastro-intestinal I 
producida por un ataque de cólera-morbo; á 
Doña Gertrudis Casado y Doña Paula Chamorro, 
cuyos respectivos maridos los Cirujanos Don 
Ramón Saiz y D. José Relaño fallecieron en 
1859 á impulsos de las fiebres tifoideas que ! 
remaron epidémicamente.

Art. 3.° Se concede también la misma pen
sión anual de 3.000 rs., al tenor de los artícu
los citados déla ley y reglamento, á Doña Fran
cisca Fortuny, Doña Concepción Ibarra y Doña 
Carolina Irigoyen, viudas respectivamente del 
Doctor en medicina y cirugía D. Ramón Mal- 
veby, del Médico D. Javier Barasoain, y del 
Cirujano D. Fructuoso Estéban Martínez, muer
tos del cólera-morbo en 1854 el primero, y 
os otros dos en el siguiente año de 1855.

Art. 4.° Las pensiones concedidas por esta 
empezarán á devengarse desde el 28 de

OYiémbre de 1855 respecto de las familias de

los Profesores de medicina, cirugía y farmacia 
que fallecieron ántes de este dia; y las demás 
desde el siguiente al fallecimiento de sus cau
santes.

Art. 5.° Estas pensiones se regirán por las 
reglas establecidas ó que se establecieren para 
las de Monte-pio civil, en cuanto no se opon
gan á la ley de Sanidad ni al reglamento para 
su ejecución.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE FO SADA H E R R E R A .

M ISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección general, 
en cumplimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, 
para llevar á efecto la revisión de la carga de ju s t i
cia que en cantidad de 12.800 rs. vn. anuales figura 
en el presupuesto de gastos vigente, al núm. 11 del 
artículo 2.°, cap. 31, sección 4.a, y percibe el Conde 
de Santa Coloma.

En su consecuencia:
Vista la Real carta ejecutoria original despachada 

en Madrid á 13 de Noviembre de 1727 del pleito li
tigado ante el Consejo de Hacienda en Sala de Justi
cia entre D. Juan de Queralt, Conde de Santa Colo
ma, y José Jiménez de San Martin, su Procurador, de 
una p arte , y el Dr. D., Agustín de Montiano, Fiscal 
de S. M., de la otra, sobre recompensa de las salinas 
de Torredem barra, de cuyo documento resulta que 
habiendo dispuesto el Rey D. Felipe V por una órden 
general de 20 de Agosto de 1709 la incorporación al 
Estado de todas las salinas del reino de Aragón, se 
sirvió prevenir al propio tiempo que los dueños de 
ellas acudiesen á la Superintendencia de Zaragoza 
para deducir su derecho de propiedad y privilegios 
de fabricar y vender sal, como tam bién de lo que 
les redituaban sus salinas, con objeto de señalarles 
la retribución equivalente al producto líquido de las 
mismas: que apoyado en esta soberana resolución 
D. Juan de Q ueralt, Conde de Santa Coloma, reclamó 
la compensación correspondiente por las salinas de 
la villa de Torredem barra que le pertenecían y  de 
que habia sido privado, recurriendo con tal fin al In
tendente general del ejército y Principado de Cata
luña , quien en fuerza de la completa justificación 
hecha por el interesado respecto de su derecho á las 
expresadas salinas en los autos seguidos al efecto con 
el Agente fiscal, declaró en sentencia dictada en 26 
de Octubre de 1726, con acuerdo y parecer de su 
Asesor, haber pertenecido á los Condes del referido 
título las indicadas salinas de T orredem barra ántes 
de su incorporación á la Real H acienda, y que pro
cedía de justicia la indemnización solicitada por 
D. Juan de Q u e ra lt, sucesor de aquellos , que debia 
ser de 1.200 libras catalanas anuales, suma igual á  
la que acostum braban sa ca r dichos señores unos años 
con otros de las repe tidas s a l in a s ; y  por último, que 
pedida la revocación de este fallo por el Fiscal de 
S. M., continuó el juicio en segunda y tercera instan
cia en el Consejo de Hacienda , el que por sus sen
tencias de vista y revista de 4 de Setiem bre y 2 de 
O ctubre de 1727 confirmó en todas sus partes la pro
nunciada por el In tendente de Cataluña , m andando 
en su v irtud  se satisficiesen al mencionado Conde en 
cada un año 1.200 libras catalanas por razón de re 
compensa.

Vista la citada ley de 29 de Abril de 1855 de
term inando el reconocimiento y clasificación de las 
cargas de justicia , y el art. 9.° de la de presupuestos 
de 1859 estableciendo la forma en que debe veri
ficarse :

Considerando que la incorporación al Estado de 
las salinas de T o rredem barra , lo mismo que todas 
las del reino, decretada por m edida g e n e ra l, vino á 
ser una expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública:

Considerando que la recompensa señalada al Conde 
de Santa Coloma es la cantidad equivalente al pro
ducto que le rendían sus sa linas:

Considerando que la percepción de dicha recom
pensa se funda en un título oneroso, reconocido come 
ta l por los Tribunales de justicia , y que se ha de
m ostrado, no solo la legitimidad de esta obligación 
sino tam bién su im porte ;

S. M., conformándose con los dictám enes em iti
dos sobre el particu lar por la Sección de Haciend. 

i del Consejo de Estado ? esa Dirección y la Asesorü 
general de este Ministerio , ha tenido á bien confir
m ar el acuerdo de la Ju n ta  de revisión y reconoci
miento de cargas de ju s tic ia , por el que se declar 

I subsistente la de que se tra ta .
I De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen 
I cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu 

chos años. Madrid 28 de Febrero de 1862.

SALAVERRXA.

Sr. Director general del Tesoro público.

M ISTERIO  DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 9.° 
Ilmo. S r.: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 

lo propuesto por esa Dirección g en e ra l, en vista del 
expediente instruido en el Gobierno de la provincia 
de Murcia , ha tenido á bien autorizar á Doña María 
Josefa Marin y Ordoñez para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero , p rac tique in 
vestigaciones con objeto da ilum inar aguas en el 
punto llamado Solana del Picatcho, térm ino de Ciezá; 
de cuyas aguas, si fuesen encontradas, podrá dispo
ner á p e rp e tu id ad , con arreglo á lo prescrito en el 
art. 27 del Real decreto de 29 de Abril de 1860.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid  8 de Marzo de 1862.

VEG A DE ARIHIJO.

Sr. Director general de Qbras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Pedro José de C astro , ha resuelto 
autorizarle para  que pueda practicar los estudios del 
aprovecham iento de las aguas del m anantial de la 
Piedad y otros varios que existen en el térm ino del 
Puerto de S anta M aría, en el abastecimiento de esta 
población y otros pueblos circunvecinos; entendién
dose que por esta autorización no adquiere el in te re 
sado derecho alguno á la construcción de las obras, 
ni á indemnización de ningún género por los trab a
jos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 40 de Marzo de 1862.

VEG A DE ARIHIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas de frutos de Bienes 
nacionales en la provincia de Falencia , respectivas á la 
época desde 1.* de Enero á fin de Diciembre de 1843, 
rendidas por el Administrador del ramo D. José de Le- 
zameta ; siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Manuel 
Sánchez Ocaña :

Visto que del examen practicado en estas cuentas se 
ofrecieron dos reparos referentes, el prim ero á falta de ju s 
tificación respecto del precio á que se vendieron los gra
nos en los meses de Abril á Diciembre de 1843, y el se
gundo á reclam ar certificación que acreditase la deduc 
cion del 10 por 100 de administración por las 12 fanegas 
de trigo datadas por devoluciones :

Visto que formulado el oportuno pliego de reparos, 
fué remitido en 2 de Julio de 1861 al G obernador‘de la  
provincia para que se contestara por la Administración y 
el cuentadante responsable:

Vistas las contestaciones dadas por la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado en 31 de Agosto 
sigu ien te :

Visto que no habiéndose manifestado nada por parte 
del cuentadan te , y resultando que su  heredera Doña 
Gregoria Lezameta residía en A m urrio , provincia de Ala
va , á cuya interesada habia que darla audiencia :

Visto que pasado el nuevo pliego de calificación en 3 
de Octubre sigu ien te , se dio por emplazado y firmó su 
recibo en 11 del mismo D. Domingo de Zulueta, en con
cepto de marido de la heredera del cuen tadan te :

Vista la contestación obtenida de los responsables en 
26 de Noviembre último según la cual , por carecer de 
da to s , se ven imposibilitados de solventar los reparos, 
allanándose, por consiguiente, al pago del descubierto 
que resulte , siempre que se les perm ita compensar con 
papel de la Deuda del personal:

Vista la liquidación practicada, por la cual resulta el 
descubierto contra el cuentadante ó sus herederos de rea
les vellón 1.616,39 cénts.

Considerando que , reconocida ya la obligación al p a 
go por los responsables, ha quedado cerrada la discusión, 
conforme á lo prevenido en el art. 43 de la ley de 25 de 
Agosto de 1851, y que los procedimientos ulteriores co r
responden al expediente ejecutivo de reintegro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 1.616 rs. 39 cénts. contra D. José de Lezame
ta , Administrador que fué_de Bienes nacionales de la p ro
vincia de Palencia en el año de 1843, condenando á sus 
herederos, puesto que aquel ha fallecido, al reintegro al 
Tesoro de dicha cantidad, quedando en suspenso la apro
bación de estas cuentas.

Expídase certificación que se pasará al Ministro letrado 
de esta Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5.° de 
la ley o rgán ica, con copia autorizada de la solicitud pi
diendo compensación con Déuda del personal á los efec
tos que haya lugar; publíquese en la Gaceta, y pase des
pués el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 1.® de Mar
zo de 1862.—Manuel Sánchez Ocaña.— Rafael de Navas- 
cués.= José  Joaquín Mateos.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña , Ministro del 
T ribunal, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha , y acordó que se tenga 
como resolución final y se notifique á las partes por cé
dula, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 8 de Marzo de 1862.—Julián Saiz Milanés.
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Pireceion general de Contabilidad I
de la Hacienda pública.

Número 14.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1858. |

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aproba- 
das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te de las dos terceras partes liquidas de los ingresos reali
zados por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 109, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.® de la ley de 1 de Abril de 1859.

I Número
I de Importe de las
K órden. Corporaciones. relaciones.

I  MES DE JULIO DE 1859.
I Provincia de Castellón.
|  2016 Ayuntamiento de Yillafranca... 6.017,40

Provincia de la Coruña.
2017 Ayuntamiento de N oya...............  6,66
2018 ídem de la C o ruña .  .............. 343,85
2019 Idem de A res..................................  46,56
2020 Idem de Santiago ................  7.386,03
2021 Idem de M uros  ..............  15,97
2022 Idem de Puentedeum e..................  101,09

MES DE AGOSTÓ.

Provincia de Castellón.
2023 Ayuntamiento Valí de de ü jó . . . 1.766,73

Provincia de la Coruña.
JtQI.J Ay.qnta,m¡etó 9 de llu ro s. . . . .  v. 88,78
2025 Idem de Ares...................................  43,43
2026 Idem de Mugardos.........................  43,24
2027 Idem de Betanzos...........................  118,96
2028 Idem de la Coruña.........................  119,73

Provincia de Guadalajara.
2029 Ayuntam iento de Sacedon  93,65
2Ó30 Idem de Torrem ocha del’Campo. 286,91
2031 Idem de Miralrio.................   1.912,67
2032 Idern de Im ó n .. . . . . . . . . . . . . . .  1.030,15

Provincia de Huesca.
2033 Ayuntamiento de G avin...........  187,37

Provincia de León.
2034 Ayuntamiento de V illam andos.. 74,96

Provincia de Murcia.
2035 Apuntamiento de C ieza . . 665
2036 Idem de Alhama.......... 146,^0
2037 Id e in d eL o rca ............... 287,28
2038 Idem de M urcia...........  573,26

Provincia de Tarragona.
2039 Ayuntamiento de Cabra . 987,59

Provincia de Valladolid.
2040 Ayuntamiento de Dueñas de Me

d ina ............................. 4.214,60

Provincia de las Baleares.
2041 Ayuntamiento de M ontuiri  307,14
2042 Idem de Campos...........   22,93

MES DE SEPTIEMBRE.

Provincia de Búrgos.
2043 Ayuntamiento de Medinilla . . . .  998,40
2044 Idem de Palazuelos...................... 16.363,55
2045 Idem de Mahamud.......................  458,88
2046 Idem de Pampliega.................. 27.938,18
2047 Idem de B erlangas.........................  2.053,34
2048 Idem de P uentedura.................... 6.726,73
2049 Idem de Iglesia Kubia.................  1.144,74
2050 Idem de V illavieja........................ 696,80
2051 Idem de Oyales.............................. 2.397,79
2052 Idem de Aínaya y Peones  572,93
2053 Idem de Villanueva las Carretas. 3 863,35
2054 Idem de A güera.........................   515,90

Provincia de la Coruña.
2055 Ayuntamiento de B etanzos.. . . .  79,82
2056 Idem de Puentedeum e,...............  88,25
2057 Idem de N o y a .. ............................  289,90

Provincia de Huelva.
2058 Ayuntamiento de G ib ra leon .. . .  3.244,80
2059 Idem de San Juan del P u e r to .. .  625,35
2060 Idem de Santa B arbará. . . . . . . .  797,01
2061 Idem de Valverde...............  . . . .  ,6.165,06
2062 Idem de V illalva............................. 159,14

Provincia de Jaén.
2063 Ayuntamiento de M ancha-Real. 322,39
2064 Idem de Fuensan ta .......................   272,09
2065 Idem del Castillo de L o cu h in ... 778,05
2066 Idem de Alcaudete......................... 622,03

Provincia de Lugo .
2067 Ayuntamiento de Rivadeo  36,59

Provincia de Málaga. I
2068 Ayuntamiento de Málaga  5.977,19 1

Provincia de Santander. I
2069 Ayuntamiento de Polancos  (.283,33 I
2070 Idem de Rivamontan al m ar por

el pueblo de Castañeda  195,07 I
2071 Idem de Rionausa........................... 58,11 1
2072 Idem de Penagos.............................  647,03 1
2073 Idem de Valdeolea , por el pue- j

blo de Mata Hoz..............................  246,80 |
2074 Idem de los Corrales......................  236,13 1
2075 Idem de Alfoz de Lloredo, por el |

pueblo de U rias...................................  96,35 I
2076 Idem de Campo de Suso, por el ]

de Horm as.......................................   740,40 i
2077 Idem de id., por el de Suano . . .  407,22 1
2078 Idem de Limpias.............................  184,80
2079 Idem de Solorzano.......................... 17,45 |
2080 Idem de Valdeolea, por el pueblo I

de Cuena................................................  338,80 I
2081 Idem de Santiurde de Reinosa, I

por el de Somballe   185,10 |
2082 Idem de Camargo, por el de Mu- I

riedas.....................................................  308,62 |

Provincia de Sevilla. 1
2083 Ayuntamiento de Cazatla de la ]

Sierra..........................................  1.473,24 l
2084 Idem de Castilleja del C am po.. .  539,01 1
2085 Idem de Lebrija............................  741,94 |
2086 Ídem de Castillo de los Guardas. 4.788,02 I
2087 Idem de Marchena  . . . .  669,11 1

Provincia de Toledo.
2088 Ayuntamiento de A lm oróz.. . . . .  1.037,53 I
2089 Idem de B uenaventura . . . . ' ,  564,67
2090 Idem de Burujón............................ 4.770,72
2091 Idem de Cobeja..............................  14.Í07,29
2092 Idem de Corral de A lm aguer.. .  (7.285,10
2093 Idem de C uerva  ............. 24.465,01
2094 Idem de Escalonilla.......................  761,28
2095 Idem de La G uardia  ....... 323,66
2096 Idem de Las Herencias.................  239,40
2097 Idem de Navalmoral de P u sa ... .  889,10
2098 Idem de O tero  .....................   Í62,73
2099 Idem del Real de San V icen te ... ' 26,60
2100 Idem de San Pedro de la M ata.. 3.850,él
2101 Idem de Santa Cruz del Retamar. 1.262,80
2102 Idem de Talayera -. . . . . . . . .  1.676,76
2103 Idem de Toledo.....................     (.549,0$
2104 Idem de V elada.............................  46.143,31
2105 Idem de Villacañas- --- . . .  3,644^9
2106 Idem de Vilíamiel...........................  (.084,52
2107 LJem de Yepes   .............   467,66

Provincia de las Baleares.
2108 Ayuntamiento de Campos  630,2¿

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Almería.

¡ 2409 Ayuntamiento de T ab ern as,. . . ,  626,48

Prpvincia de Vúfggs. ’ ’
2440 Ayuntamiento de felfee 4® s í

Calzadas. .................... wv 9.765,60
24(4 Idem de L é r m a ..  1 .0 ^ 8 0
2112 Idem de Pampliega. ^. . . .  * i
2113 Idem de P iniilos de

Provincia de Córdgfá. \ ..
2114 Ayuntamiento de A lm e d in illa ; .; ? ¡ 6 7 i$ 2
24 45 Idem de V iila fran ca .   | . l
2116 Idem de la Carlota*.........................
2147 Idem de Posadas..............................  f *$fe í?
2118 Idem de M ontilla.............................  § 950,87
2149 Idem de Montalbán..........................  453 ,36

Provincia de la Coryñp.
2120 Ayuntam iento de Santiago  53,20

Provincia de las Baleqfef. *
2121 Ayuntam iento de A lg á y d a ... . . .  \ 443,(2

• • • i r  n
MES DE NOVIEMBRE. j .

Provincia de Almería. ¡ ■ *
2122 Ayuntam iento de Mójacafi.. . . .  . d.8jtó,23
2123 Idem de Urraca 1............   277,46
2124 Idem de V elez-B lan co ... . . . . . . .  b t tó
2,425 Idem de T abernas, . . . . . . . .  5 |8 ,76
2426 Idem de N acim iento • • •  * •• ; 35$,37

Provincia Ae Cqc&res,. ' \
2127 Ayuntam iento de Alcántara^ ¡ . .  W.870,01
2128 Idem de Aldea del O b isp o .. .  . , .  1.858,52
2129 Idem de A h ig a l.     6 f6,09
24 30 Idem de A lisa  . ................ J
2131 Idem d e  A liseda.................. ......... . 57,20
2132 Idem de Alm aráz  ..............  » ; 61,52
2433 Idem de .Cáceres......................     |6.9gf,06
2134 Idem de Campillo de D eleitosa .. 4.2^8,74
2135 Idem de Casar de Cáceres  |fc426,44
2136 Idem de Cerezo.................................  p.85Ú,04
2137 Idem de C illeros.............................. J662¿0
2138 Idem de Cuacos................    4.016,40
2139 Idem de Descargam aría.............. 365,16
2140 Idem de Escuriel.............................. 1.632,40
2141 Idem de Gal is leo .................
2142 Idem de Granadilla . . . . . . .  . . .  á .lfiM O
2143 Idem de tíei guiíuela .......................  44.045,60
2144 Idem de Holgüera............................. 4*47*20
2145 Idem de Ibahernando.....................
24 46 Idem de Madroñera.......................... 4.642,(r7
24 47 Idem de Malpartida de Cáceres. 38í,70
2148 Idem de Mata de Alcántara. . . . . 7.248,27
2149 Idem de M ontanchez . . . . . .  822,37
24 50 Idem de Monteberraoso. . . . . . . .  4.494*04
2154 Idem de Oliva de P la sen cia .. . .  |2 .658,o7
2152 Idem de Portage  .......... ................ 11 .W ,3 4
2153 Idem de San Martin de Trevejo. M.blO
2154 Idem de SierradefuentesA . . . . .  . (8.87.6
2156 Idem de Talavera de la Reinp. . .  * 6 .(70
2156 Idem de Tor i l . . . . . . . . . . . . .  . .  (3.526,34
2157 ídem de Villa del C a m p o . . . . . .  11.338,84
2158 Idem de Villa del Re y . . . . . . . . . .  f 0.271,80

Provincia de Córdoba.
2159 Ayuntamiento de V iila franca .. .  825,46
2460 Idem de Ram bla.................  199,50
2161 Idem de Hinojosa...............  1 .2 |9,3?
2162 Idem de Carlota.................... 9.713,20
2163 Idem de Dos-Torres......... —
2164 Idem de Villanueva del Duque..
2165 Idem de Lucena .  .     64,98
.2166 Idem de Cañete..........  1 -2 2 M I
2167 Idem de San Sebastian................  257 *̂
2168 Idem de Córdoba...................   f? $ 9 6
2169 Idem de A guilar...........................   (5 6

Provincia de Gurnca.
2170 Ayuntam iento de Palomares del

Campo....................................   5.187
2171 Idem de Santa María del Campo. 24$3^60

Provincia de Gerona.
2472 Ayuntam iento de U ltraiaort.. . .  334 ,i  £
2173 Idem de F igueras    ......  | l 2 f$0

Provincia de Valencia.
2174 Ayuntamiento de Fuente la Hi

guera.................................................  3?&67

Provincia de Baleares.
2175 Ayuntam iento de AlarV..  .
2176 Idem de A ígáydá. ....................   7f9,T6
2177 Idem de Ibiza....................
2178 Idem de M ontuiri .............................  " i90,3J
2179 ídem  d e  ,Sa«da Eugenia.
i  180 Idem de Sanseílas • • • • • • •  573^ 6 %

Provincia de Canarias.
2134 Ayuntam iento de Santa Cruz do

la Palma  ........................... 132,92
2182 Idem del Puerto de la Cruz dé la

O rotava.  ..................   JW .h?
2183 Idem de las P a l p a a s . , 8 i7 ,5 |

MES DE DICIEM BRE.

Provincia de Avila.
2184 Ayuntam iento de Aj o. . . . . . . . . .  36,1$

Provincia de GiudadrBtaL
2185 Ayuntam iento de Socuéltam os.. 3^0,90

Provincia de Córdoba.
2186 Ayuntam iento de Cabra. . . . . . . .  955,25

Provincia de Cuenca.
2187 Ayuntamiento de Vara de R e y . .
2488 Idem de Vitlaréjo de F u e n te s .. . 6 .935,(3
2189 Idem de Al vendea. . . . . . . . . . . .  -  : I f c f f t
2190 Idem de Álmodóvar del Pinar. .
2191 Idem de Arcos de Ja Éañteür.. .  114,25
2192 Idem de Atarcon. . . . V . . i . : . . .  6 .é M $ £ ‘
2193 Idem de Acebron. . . . . . . . -- --------------  * 465,53
2194 Idem  de Barchin del Ho y o . . . . .  5 . ( 3 8 ^
2195 Idem áe B uciegas.. .  . 7 . . . . . . . .  780,17
2196 Idem de Cañete.  ..................... ...
2197 Idem de Fresneda de Altyrejo§. 4J8;ó |
2198 Idem de G abaldón .. .  Á . '*7.315,80

I 2499 Idem de Gasct f eña. . . . . . . . . .  A . * BWlPf
2200 Idem de Hu e t e . . ; . . . . . . . . . . . .  (.¡540
2201 Idem de fiorcajada.   487,00
22Q2 Idem de Jabaga .
2203 Idem de Laguna del Marquesado. t t0 ,* é
2204 Idem de Laúdete.. . U . ñ , . ; , . .  2 4 £ S Í
2206 I d e m P i n e d a . . . . . . . i . . . .  . .  833^ 8
2206 Idem de fó z o  Amai ígo. . . . . . . . .  -
22Ó7 Idem ae Puego . .  A v A . ; .  . . ¿ . .  2.508,93
2208 Idem de r g fa le ja ... . . . .  i . . . . . .  2 M 4 Í
2?Ó9 Idem de Re y Hó . . . . . . . . . . . . . . .
2240 Idem de Sátira María <jél Campo. 7
2211 Idem d eT res J u i ^ s . . ; A . . . 3f ; ;  f

I Provincia de Pontevedra. l
I 22(2  Ayuntam iento de Ni grau. . . . . . .  (64^41

I Provincia de Y&lenm.
I 22(3  Ayuntam iento de B e n a g u a d l.. .  ( .(8 (.V 0
I 2214 Idem de Benifairb de íes V a jls .. 6 .068,0!
I 2215 Idem de ‘Oáudéte.. . . . . . . .  A  * V. •
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dp Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

2216 Ayuntamiento de Gollodete  1.545,65
2217 Idem de Paterna.......  ................  228^41
2218 Idem de Puebla del D uc    2.76174
2219 Idem de U tiel...............................  2!500,85

Provincia de Valladolid.
2220 A yuntam iento de Palacios de

Campos . . . ......................  438,39
2221 Idem de San Miguel del P in o ... 6.046,47
2222 Idem de Portilla .......................  2.796,82
2223 Idem de V aldunquillo . 77,52

2224 Ayuntamiento de Pesquera de
D uero  ............................  1.380,87

2225 Idem de Montealeigre................... 1.555,06
2226 Idem de;Dueñas de M edina  7.186,67
2227 Idem de Tiedra  ....... 164,27
2228 Idem de V illarm entero.................  57,50

* 2229 Idem de A dalia, .............  5.880,49
2230 Idem de Cogeces del Monte  282,34
2231 Idem de Medina del C am po .. . . .  016
2232 Idem de San Cébrian de Mazóte. 1.016,51
2233 Idem de Barruelo. . .............  159,14
2234 Idem de C astronuevo.. ...........  1.206,34

f 2235 Idem de Boecillo.  ..................... 6.728,48
2236 Idem de Bercero...................... 7.857,34

: 2237 Idem de Castromonte..................  412,72

2238 A yuntamiento de Berceruelo... 5.647 18
2239 Idem de Herrin de Campos  4.295*58
2240 Idem de Malilla de los C añ o s ... 528/74
2241 Idem de Villa vieja........................  8.008,52
2242 Idem de M ontemayor................... 1.447*60
2243 Idem de Tordesillas.....................  11.807,18
2H 4 Idem de I s c a r . . ..... ............   1.306,46
2245 Idem de la Mota del M arqués.. .  770

Provincia de las Baleares.

2246 Ayuntamiento de A layor  571,36
2247 Idem de Mercadal.......................... 74,44
2248 Idem de Ciudadtela.......................................2.515*34

Madrid 22 de Febrero de 1862.=»Santillán.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado délos documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Noviembre de 1861 por pago de débitos y varios ramos y 

por conversiones , cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

Kúmero

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS rI mOS*

Capitales. 

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

TOTAL.

Reales cénts.

8 i
3
2

-ftentap'irt'ü *por 40R-diferkla-ifttenor~.. . » . . ___ \  . .  r . r ; . . :
Láminas de partícipes, legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem id. por rentás ño percibidas............................ i ............................

88.000-
141.882,42
796.752

»
»
»

880
»
»

»
»
»

88.830 
1 41.882,42 
796.752

46.698,15
2.360.000
1.200.000 

436.000
20.000
45.613,19

471.476,62
850.698,22

1 Documento interirío por intereses de la Deuda corriente del 5 
por 100 á- papel....................................................................................... 46.698,15 

, 2.360.000 
1.200.000

» » »
86 
75 v

* Deuda interior amortizable de segunda clase........ ; . ...........................
Idem exterior id. i d : ... ................................................ ;. ..........................

»
»

»
»

»
y

187 ■ Acciones- de ca rré te ras ....................... ........................................................ 436.000 » » ))
10 Idem de obras p ú b licas ................................................. ............................ 20.000 » » »

8 Deuda del m aterial del Tesoro p referen te  con i n t e r é s .................. 45.613,19 » » »
51 , Idem id. no preferente i d . *........... .. ... .................................................... 471.476,62 » » »

tfi& Idem sin in terés p rocedente del p e rso n a l.. .............. ...................... 850.698,22 » » »

597 ; 6.457.120,60 » 880 )) 6.458.000,60

AMORTIZACION POR CONVERSIONES

295
3

Renta del 3 pór J00 consolidado in te r io r . . . ...................................... ■ 11.131.692,21
3.800

» » )) 11.131.692,21
3.800Residuos de id¿ id. e x te r io r ...................................................................... » » J>

146 Renta de id. diferido in te rio r........... ............ .................................... .. 4.984.000 
26 552

» » )) 4.984.000
2.913,19 11.417,77 

617.674,52 
»
»

)>Di
13
29
28
10
51

7

Idem del 5 pqr consolidado jd ........... ............................................
Láminas de participes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem id. por rentas no p erc ib id as .. . . . . . . . .  ................................

1.149.163,17
3.084.236,93
1.850.664,35

45.490,38
»
»

»
»
»

1.812.328,07
3.084.236,93
1.850.664,35

164.913,14
103.906,22

34.469,72
259.306,54

1.331.770,40
1.687,50

567.641,37

Idem id. por intereses de cinco sextas partés ...................................... 164.913,14
103.906,22
21.082,36

259.306,54

» » »
Vales no consolidados............................. ................................................
Idem id. p rem iados.. . . .  ........... ................................ ..............................

»
4 321,94

»
9.065,42

))
»

10 Deuda provisional negociabl■».............. ..................................... .............. » » »
34 Idem id. no negociable.. ....................................................................... 1.331.770,40

1.687,50
» » y>

1 Documento de 1825 por vitalicio............................................................. » » »
7 Deuda corriente del 5 por 100 á papel negociable............................. 250.619,52 » » 317.021,85

51
1

Idem id# 4d. noíoegociab le ........................................... ........................... 1.635.095,73
119.637

» » 3.248.511,54
»

4.883.607,27
177.959,85
587.542,77
132.000

Idem id. id. id. p rem iada.......................................................................... » 58.322,85
81 Idem sin in terés................................................................ ............................ 587.542,77

132.000
» » »

17 Idem pasiva.................... . ............................................................................ » » »
80 Idem id. diferida de 1831........... ............................................................... 640.000 » » » 640.000
13 Obligaciones de ferro-carriles........................................ ......................... 8.486.000 » » » 8.486.000

Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel. . . . . . 130.789,71 » » » 130.789,71
........ R
938 36.094.460,52 52.725,51 696.480,56 3.565.533,39 40.409.199,98 -

RESUMEN. *

597 Amortización por pago de débitos y varios ram os...................... 6.457.120,60
36.094.460,52

» 880 » 6.458.000,60
40.409.199,98938 • Idem por conversiones................................................................................ 52.725,51 696.480,56 3 565.533,39

1.535 " 42.551.581,12 52.725,51 697.360,56 3.565.533,39 46.867.200,68

21.073 Inscripciones de ren ta  consolidada á 3 por 100 interior, presenta
das en Amsterdam para su renovación y amortizadas en Abril 
ú ltim o .. . . ............... ........................................................... ................. 410.000.193 » » 410.000.193

3 2 8 .7 #  " 

5 8 .1 #  *

Cupones pagados por la Tesorería del establecimiento en el p r i
m er semestre de 1861...................... .......................... ........................... » » 64.567.890 » 64.567.890

Cupones pagados por las Tesorerías de provincia en los mismos 
semestre y año .......................................................................................... )) » 16.453.535 » 16.453.535

468.628 * Documentos ingresados en el establecimiento con anterioridad al 
año de 1850, relacionados por la Sección especial de quema, se
gún resúm en núm . 6 de la m ism a...................................................... 78.859.450 » » » 78.859.450

20.833 ^ Vales consolidados de 50 ps. de 1.a de Enero de 1824 ,que existían 
depositados. en et archivo, según inventario núm ero 75 del 
m ism o................................ ....... *.............................................................. 15.686.023,53 » » » 15.686.023,53

898.9%*3 547.290.054,65 52.725,51 81.718.785,56 3.565.533,39 632.627.099,11

Madrid'25 de Febrero de 1862.***Él Secretario, Antonio Bruno Moreno. =»V.#B.a= E l  Director general, P res iden te , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 5.é

Se* háMa'vacante Ja plaza de Director de la Escuela 
Normal superior de Maestros de la provincia de Murcia 
por fallecimiento del que la desem peñaba.

Lo§ Que tengan la aptitud  legal y deseen obtenerla 
presentarán  solicitudes á los Rectores de los respectivos 
distritos universitarios en el term ino de un  mes, á con
ta r desde la publicación de éste anuncio en la Gaceta.

Madrid 12 de Marzo de 1862.=E l D irector general, 
Pedro S&bau.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dié de Abril próximo, de una á dos de la tarde, 
tendí^ fi§gar en el despacho del limo. Sr. Director gene- 
ral y  Sájc^su presidencia, con asistencia del limo. Sr. Ase
sor géwer&l del Ministerio, segundo Jefe de la misma Di
rección y Escribano de H acienda, la subasta para las 
obras de solados de todo coste necesarias én el edificio 
que con destino á T ribunal de Cuentas se construye en 
esta corte.

Condiciones generales.
' 1 ‘i  f

1 .V f g r a  tom ar fiarte en la subasta .deberán los lid ia 
dores consignar en la Caja general de Depósitos la can ti
dad de 2.167 rs. 95 cénts. que representa el 1 por 100 del 
total coste presupuestado.

2.* La adjudicación no se considerará válida hasta que 
sea apn&bada por el Gobierno de¡ S. M., quedando el r e 
m atante en la responsabilidad del compromiso contraido, 
por cuyo mótivo se le re tend rá  la garantía que haya
prestadp^al tom ar parte en la  licitación.

3.a Aprobada la adjudicación del rem ate por la Su
perioridad, se procederá al otorgamiento de la escritura de 
contr$ lat consignando préviam ente como fianza en la Ca: 
ja  general de Depósitos él 5 -por 100 de la cantidad en  
que aquel se haya adjudicado, la cual dejará el contratis
ta en ,garan tía  hasta la recepción de las obras, retirando 
la que haya dado para ser, admitidp en licitación.

4>, |{ q el caso de que el Gobierno n o  apruebe la ad - 
jud ícacipn , el rem a tapié, quedará libre de todo com pro
miso V jé  será entregada ía  fjUnza sin tener, derecho á la 
m e ^ m d e m n iz a c ió n  ta jó  pretexto, de perjuicios sufridos.

5.* j p j contratistá"deberá dar principio á la ejecución 
de ia^oj>ras á los ochó dias^ lo más tarde de aquel en 
qué á f le  ordene por lá Dirección facultativa, debiendo 
e n t r e v i a s  concluidas en el tiempo que se fija más ade
lante.^ M ‘ :! ..,.•;

-Será de cuenta del contratista* el pago de los dere
chos jiufi' ocasione é l rem ate, los de la escritura .que se 
o to rg te  Y dem ás diligencias que se practiquen h así como 
la con&$)ucion de subsidió qué por este concepto puedá 
señ ía ráe le . , • • . ,

7.a »tB contratista tener en Lfi obra el numero
de opéranos proporcíoñadb á la extensión de los trabajos 
á juicio del ArquitécTó director,Tacilitándojfe al efecto las 
listas dó;e|los siempre qué las pida^ Somefiéndose el con- 
tra tis& ácuan tas disposiciones considere aquel necesa
rias pftira él puntual cumplímiérito dé la coutrata si viese 
que W rjla  lentitud dé1 las obras no pudieran éstar con- 
cliMpáfr J>ara la época gjue$é estipule. Los o p e ra r^  serán 
apkis^ experimentádbs^ pudiepdo el Arquitecto direpfor 
despedir aquellos dé cuya óapáciaád ó comportamiento 
no esté satisfecho. r ' —

8.1 i 3^ contratista h a rá ten fe.obra los acopios de todos 
los m ateriales, procurando qtíe séán los necesarios para 
que una vez empezados IdSffabajoé no sufran  interrupción 
algqnahsBta quedar terminados en el tiempo que se fija; 
s iéndooslos en calida! y pircunstáiicias con arreglo Alas 
que sé^determinan en las condiciones facultativas, no pu- 
diendo emplearse én las obras sin haber sido reconoci
dos por persona comisionada al efecto, quien  impedirá 
su uso si no los encontrase adm isibles, en cuyo caso de

berá el contratista retirarlos inmediatamente por su 
cuenta.

9.* Serán de cuenta del contratista cuantas herra 
m ientas y útiles sean necesarios para llevar á efecto las 
obras que se contratan , como también la vigilancia y al* 
macenaje de todos sus materiales y efectos, sin perjuicio 
del servicio de guardería que para el total de la obra tie
ne establecido la Dirección.

40. La ejecución de las obras será conforme á las in s
trucciones que se dén por la Dirección facultativa, sea en 
sus trazados, composición ó cualquiera de sus detalles y 
pormenores.

11. Si el contratista ó sus operarios se extralimitasen 
de los trazados ó composición que se le ordene ó se no ta
sen vicios ó defectos en las o b ra s , ya en el curso de su 
ejecución, ya ántes de verificarse su en trega , será de 
cuenta de aquel deshacer ó demoler dichas obras, y e je
cutarlas ó reconstruirlas nuevamente.

12. En el caso deq u e  terminadas las obras resultase 
aumento ó disminución de las presupuestadas ó contrata
das , el contratista se someterá á la apreciación que de 
ellas haga el Arquitecto director con arreglo á ios precios 
que han servido para la formación del presupuesto, abo
nándosele las que hubiera hecho dem ás, ó deduciendo 
del importe total de la subastada el valor dé las que resul
tasen de ménos; no reconociendo otro facultativo que el 
Arquitecto director ó su delegado en los casos que se pu
dieran presentar, como organización y dirección de los 
trabajos, apreciación de ellos, valoraciones, indem niza
ciones , litigios &c. & c ., sometiéndose en todos ellos á 
su apreciación y decisión, y no teniendo nunca derecho 
á reclamación alguna, como á indemnización por subida 
de precios en jornales y m ateria les, como tampoco la 
Administración por su parte podrá exigir documento al
guno por el mismo concepto. Tampoco tendrá derecho el 
contratista á indemnización alguna por causa de pérdidas, 
averías ó perjuicios ocasionados alegados bajo cualquier 
concepto.

13. Los pagos se harán  por cantidades á buena cuenta, 
por meses y en relación á la cantidad de obra hecha á 
juicio del Arquitecto director, saldándole su cuenta á la 
conclusión del tiempo que se fija para la terminación de 
las ob ras , con devolución de la fianza, prévia certifica
ción de aquel de estar hechas con arreglo á lo estipulado.

14. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debp llenar para el otorgamiento de la escritura ^ i m 
pidiese que esta tenga efecto en el término que se señale, 
s$ tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
reipatante. Los efectos de esta declaración se rá n :

Primero. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales 
condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del primero al segundo.
"Segundo. Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 

que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem 
pre la garantía de la su b as ta , y aun se podrá secuestrar
le bienes hasta cubrir las responsabilidades probables , si 
aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el n u e -  
Vo rem ate se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del prim er rematante.
. 15. En el caso de que otorgada la escritura faltase el 

rem atante á alguna de estas condiciones, perderá cuanto 
Hubiese gastado hasta aquella fecha en la obra y estuvie
se sin ab o n a r , quedando además responsable con sus 
bienes presentes y futuros de los perjuicios que p o r ello 
se ocasionen ; en el concepto de que se le exigirá la re s 
ponsabilidad por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabi
lidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y 
fe renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios p a r
ticulares, según establece el art. 2.a , parté 3.a de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

16. Si por la Superioridad se dispusiese la cesación ó 
suspensión indefinida de las obras con tra tadas, podrá el 
contratista exigir se proceda á la recepción de las ejecuj 
tadás /  abonándosele los materiales acopiados y puestos á 
pié de obra , y concediéndole además una indemnización 
proporcionada á los gastos que hayan podido ocasionár

sele : si la suspensión fuese solo tem pora l, ya efecto de 
paralización de otros trabajos ó cualquiera otro motivo, 
como orden emanada de la Autoridad &c. & c., el co n tra 
tista no tendrá derecho á indemnización, sea cualquiera el 
tiempo que aquella d u ra se , así como tampoco podrá im - 
ponérsele la multa de que más adelante se hablará por 
este retraso ajeno á su voluntad.

17. No se conoce más que un solo contratista para 
todas las clases de obra que se con tratan , á quien no le 
será permitido la subrogación del contrato , quedando por 
lo tanto él siempre como único responsable de su pun
tual cum plim iento , y rescindida la contrata si falleciese, 
á no ser que el Gobierno consintiese en que los herede
ros continuasen en ella.

• 18. El remate se verificará por pliegos cerrados y con 
arreglo al adjunto modelo, y  se contraerá al total de las 
o b ra s , no siendo admisibles las proposiciones que exce
dan del tipo de 216.795 rs. 10 cénts. que marca el p resu
puesto; debiendo acompañar con el pliego de proposición 
el documento que acredite haber dejado préviam ente en  
depósito , como g aran tía , la cantidad del importe del 1 
por 100 de la presupuestada, el cual concluida la s u 
basta se devolverá á todos los que le hubiesen presenta
do , excepto aquel en cuyo favor se rem ate la obra que se 
conservará en depósito para los efectos prevenidos en la 
condición 14. Extendida ia escritura de compromiso con 
arreglo á la condición 3.a se devolverá el depósito.

Si la proposición estuviese reproducida en varios plie
gos , se abrirá en el acto una nueva licitación oral ú n i
camente entre los que la hubiesen presentado; y si n in 
guno de los autores de las proposiciones iguales la mejo
rase , se adjudicará el remate en favor de la prim era pre
sentada.

Condiciones facultativas.
19. Por regla general, todas las baldosas que se em 

pleen, de cualquier clase que s e a n , serán cuadradas y 
de 0m,28 de lado, y su espesor ó grueso de 0m,028 las de 
mármol ; dé 0m ,23 de lado y 0,015 de grueso las de a rc i
lla fina, y de 0m,28 de lado por 0,023 las de arcilla co 
m ú n , teniendo los lados ó aristas perfectamente vivas, á 
escuadra y en un mismo plano; su cara será perfecta
mente plana tam bién , sin tesos ni aun  siquiera peque
ñas aíaveaduras.

20. Toda pieza que después de sentada careciese de 
alguna de las circunstancias que se fijan en la condición 
anterior , ó que tuviera desportillas en sus aristas ó á n 
gulos , ó se hallare ro ta , será desechada, y el contratista 
queda obligado á sustituirla con otra que no tenga tales 
defectos. Igual exigencia en toda clase de cartabones ó 
pequeñas piezas; y se previene que respecto á lo que 
concierne á esta y la anterior condición se observará por 
la Dirección facultativa con un rigor absoluto.

21. Las baldosas serán de las clases que determ ina el 
presupuesto, á saber: de mármol blanco; de mármol de 
color gris oscuro y de color rojo con avigarrados; de a r 
cilla de color blanco, rosado y negro de las clases que 
producen las fábricas de Barcelona, Zaragoza y Ocaña, 
y de arcilla más comunes como las procedentes de las fá
bricas de Toledo ó Alcalá , cuyas clases se em plearán se 
gún los usos ó destinos que detalladamente marca el pre
supuesto.

22. Cada una de las diferentes clases de baldosas que 
se dejan citadas serán en condiciones de calidad y cua
lidad con arreglo á los modelos que sellados existirán  en 
fe Dirección de la obra; y así las baldosas de mármol 
blanco, serán perfectamente limpias de toda mancha que 
desluzca la homogeneidad de este color, y las baldosas 
grises y rojas de la misma ciase^ serán siempre lo más 
aproximadamente posible iguales á sus respectivos mode
los. Las baldosas finas de arcilla serán blancas, enca rn a 
das y negras, y de barro ó material de igual calidad y 
m anipulación que el modelo respectivo , siendo su s u 
perficie tersa y limpia, y teniéndose muy presente ade
más que el color rosado de las unas y el negro y blanco 
de las otras ha de ser precisamente de igual intensidad 
en todas las baldosas que se coloquen en el edificio; sien
do desechadas las que presenten visos ó manchas de cual
qu ier género , aunque procedan de los humazos de la 
cochura.

Por últim o, las baldosas más comunes de la segunda 
clase de arcilla , sean de tosco ó cortadas, serán en parte 
blancas y en parte rosadas, iguales á tos modelos, pres
cribiéndose para estas análogas cii constancias que las que 
se dejan anotadas para la baldosa de Ocaña ó Zaragoza.

23. El contratista queda obligado á ejecutar los sola
dos en las diferentes habitaciones que se le ordene con 
sujeción á los dibujos que la Dirección facultativa le pres
criba, siempre que puedan formarse con las piezas ente
ras ó partidas que se haya contratado; abonándosele solo 
en el caso que sean p a rtid as , por este concepto 5,44 rs. 
por metro cuadrado sobre el valor áq u e  resulte según la 
subasta en los solados de arcilla , y 16,10 rs. por metro 
cuadrado en la misma forma en los solados de mármol.

24. No será de abono al contratista en total la can ti
dad que figura en el presupuesto para pago de los aum en
tos en el concepto desolados de dibujo, sirviendo dicha 
cantidad para los efectos de que habla la condición ante
rior.

25. El sentado de todas las diferentes clases de solados 
se hará maestreando primero los suelos con maestras de 
yeso de 0m,05, espaciadas entre sus ejes 0m,60 y perfecta
mente á n ive l, sentando después las baldosas sobre la 
cama ó mezcla hecha con yeso negro cernido y tierra cer
nida procedente de los detritus de la obra, la cual, si no 
fuera suficiente , será de cuenta del contratista el adqui- 
rirla. „ ,

26. El sentado de toda clase de baldosas de arcilla, ade
más de lo que expresa la condición an terio r, se hará s u 
mergiendo préviamente las baldosas en agua durante el 
tiempo que sea necesario para que absorban toda el agua 
precisa según su avidez. Todas las jun tas serán después 
cogidas con lechado, procurándola mayor limpieza, per
fección y esmerb, prohibiéndose absolutamente que el 
cortado se haga al desgaje, sino de la manera propia pa
ra que quede conforme al modelo.

27. Sin embargo délo prescrito en la condición 9.a, se 
previene que son de cuenta del contratista la carga y des
carga de los materiales, su distribución á los diferentes 
puntos de la obra en que han de ser colocados, la reco
lección de las tierras ó detritus que haya de emplear en 
la mezcla y su tam izado, la extracción y elevación de las 
aguas y su distribución á los respectivos tajos, como asi
mismo los medios necesarios para extraer y elevar dichas 
aguas y los m ateriales, V en general cuanto sea accesorio 
á la obra que contrata.

28. Asimismo es de cuenta del contratista la extrac
ción fuera de la obra y porteo á los vertederos públicos 
de los escombros que produzca la obra que contrata y 
residuos de las tierras que emplee.

29. Si el contratista faltase á las disposiciones que 
previenen las condiciones 7 .a y 8.a, la Dirección faculta
tiva se procurará los materiales y operarios necesarios al 
precio que los hallase de cuenta y riesgo del contra
tista.

30. El contratista dará terminados los encintados de 
cada planta á los 10 dias precisamente de aquel en que 
se le ordene, y el solado de cada planta ó piso en el té r
mino improrogable de un mes, á contar asimismo desde 
el dia en que recibiere la orden para ello. Por cada un 
dia de retraso que sufran los períodos marcados , el con
tratista pagará la cantidad de 200 rs. vn. , cuyo importe 
le será descontado en la liquidación final.

31. Como término de ia época, solamente aproximada, 
en que se calcula que el contratista ha de dar principio á 
sus ob ras , se señala el mes de A b ril; y si por causa del 
estado de retraso en qué por aquella época se hallare la 
obra dicho término hubiere también de re trasarse , el 
contratista no tendrá derecho á indemnización de ningún 
género, conforme con lo dispuesto en la segundi parte de 
Ij condición 16.

32. Es de cuenta del c ntratisla el abono del coste de 
los modelos al constructor ó proveedor de aquellos , el 
que le entregará el correspondiente resguardo visado por 
el Arquitecto director, y euyo im pórtese halla embebido 
en la totalidad del presupuesto.

33. Sobre las dudas ó interpretaciones de cualquier 
género que sean á que pudiere dar lugar el presente 
pliego de condiciones, el Arquitecto director ó su dele
gado resolverán definitivamente en armonía con lo dis
puesto en la condición 12, conformándose el contratista 
con lo que se determine.

34. El contratista deberá perm anecer constantem ente1 
en la obra , tanto para dirigir los trabajos, responder de 
ellos y á las observaciones que se le hagan por los fa - 
cu ltativos, como para cuidar de la seguridad de sus ope
rarios; en la inteligencia que será el único responsable 
de las desgracias que á aquellos les pudieran sobrevenir 
por la mala disposición de los pescantes ó andamios y 
medios accesorios de su formación y en general por toda 
otra causa.

Madrid 13 de Marzo de 1862. =■ El Director general, 
Joaquin Escario.

« D. N. N ., vecino d e , que vive calle d e . . .  . 
enterado de la memoria, presupuesto y pliego de condi
ciones que se exigen ppra la ejecución de las obras de so
lados de todo coste necesarios en el edificio que con des
tino al T ribunal de Cuentas del Reino se construye en 
esta corte , se compromete á la ejecución de las mismas 
por la cantidad de...............

( Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo total fijado por el presu
puesto, expresada precisamente en letra.)»

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 35 premios mayores de los 854 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREM IOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

14.465 75.000 Estella.
17.952 30.000 Alberique.
8.115 12.000 Málaga.
6.101 6.000 Jaén.

18.237 5.000 Gerona.
5.560 1.000 León.
3.771 1.000 Santiago.

17.800 1.000 Madrid.
7.847 1.000 San Fernando.
1.481 1.000 Badajoz.

13.302 1.000 San Feliú de Guixols.
11.246 1.000 Tolosa.
19.559 1.000 Játiva.
13.903 1.000 Mondariz.
3.642 1.000 Puerto de Santa María.

16.080 1.000 Badajoz.
17.897 1.000 Alicante.
13.675 1.000 Valencia.

3.152 1 000 Madrid.
15 071 1 000 Barcelona.
19.731 1.000 Cádiz.
4.060 1.000 San Juan de Aznalfarache.

13.988 1.000 Valencia.
6.814 1.000 Barcelona.

14.101 1.000 Madrid.
10.616 1.000 Barceloneta.
14.717 1.000 Sevilla.

1.047 1.000 Tudela.
19.515 -1.000 Madrid.
16.427 1.000 Idem.

4.189 1.000 Zaragoza.
19.587 1.000 Midrid.
1.707 1.000 Tarragona.
1.994 1.000 Badajoz.

43 1.000 Cádiz.
Madrid 13 de Marzo de 1862.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día  27 de Marzo de 1862.

> C onstará de 32.000 b ille tes al p rec io  de 200 r s . ,  d is
tribuyéndose 240.000 pesos en 1.270 prem ios, de la ma
nera s ig u ien te :

PREM IO S. PESOS F U E R T E S .

1 de...........................................  50.000
1 d e ...............................................  12.000
1 d e .....................   6.000

%7.......... d e ................  1.000.............   27.000
30.......... d e ................  500..............  15.000
30.......... d e ................. 400..............  12.000

1.180 d e    1 0 0 . . . : . . .  118.000

j.270 240.000

Los b illetes estarán divididos en  décimos, que se ex
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el dia 14 de Marzo.
; Ai dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el a rt. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

El Director general , Manuel María Hazañas.

En los sorteos celebrados en este dia , con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero último para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las huér

fanas de m ilitares, Milicianos nacionales y patriotas,y  los 
cinco de 500 á las doncellas del Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta corte, han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Bárbara Arin, bija de D. José Fernandez M ili- 

ciano nacional de A lcázar, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Felipa de la Paz de Pedio , del Colegio de la Paz.
Rafaela Maitinez de Manuel, de id.
Tomasa de San Demetrio de Cecilia , de id.
Ramona Abello de B ernardina, de id.
Rita Maimón de Terueí de Juan , Hospicio.
Madrid 13 de Marzo de 1862.

Heal Academia de Nobles Artes 
de San Fernando.

Accediendo gustosa esta Academia á los deseos de la 
Junta que entiende en la restauración de fe Iglesia ca
tedral de Florencia trasmitidos por el Sr. Encargado de 
Negocios de Ceideña , ha acordado publicar el siguiente

Programa del concurso europeo para la construcción de
la nueva fachada de la Catedral de Florencia, inserto
en el Monitor Toscano, número 301, del 10 de Noviembre
de 1861.

CONDICIONES D E L CONCURSO.

1.a Para la elección del diseño de la fachada de la 
Catedral de Florencia se abre un concurso, en el cual 
podrán tomar parte todos los artistas de Europa.

2.a Los proyectos se harm  en dibujo geométrico, en 
la proporción de uno á cincuenta manchados de colores, 
según los materiales que se han de emplear e . su cons
trucción, acompañados de la planta y de los perfiles n e 
cesarios para dar una idea exacta de sus vuelos y r e 
lieves.

Así la planta como los perfiles podrán desarrollarse 
en la misma relación de uno á cincuenta , usando de la 
medida métrica

3.a Los proyectos cuya proporción no sea la prescrita, 
ó estén dibujados en perspectiva ó modelados, no serán 
admitidos.

4.a Los proyectos se presentarán en Florencia hasta 
el 30 de Setiembre de 1862, término improrogable.

5.a Cada proyecto se marcará con un lema que se re 
petirá en el sobre de un pliego cerrado, en el cual se ex 
presará el nombre y la residencia del autor. Pronuncia
do el fallo, no se abrirán más pliegos que los que corres
pondan á los diseños premiados. Los proyectos y los plie
gos se d ir ig irán , francos de po rte , á la Secretaría de la 
Junta, en Florencia.

6.a Se hará una exposición pública dejos diseños.en
viados al concurso ántes que se censuren por una comi
sión autorizada, que se nom brará en tiempo oportuno*
La exposición durará  un mes.

7.a Para que los concurrentes puedan tomar los datos 
que necesiten, se depositarán los diseños del caballera 
Baccani en todo el mes de Diciembre de 1861 en la Real 
Academia de Bellas Artes de Florencia, y se enviarán cal
cos de ellos á las principales Academias de Italia, y á las 
Legaciones del reino que existan en las principales capi
tales de Europa. Estos diseños , cuyos calcos podrá sacar 
el que quiera , rep ro d u c irán :

(а) La planta general con la situación del templo y de 
los monumentos que le rodean.

(б) El muro de fachada en su estado ac tu a l. su planta 
y una sección por el eje central.

(c) La sección trasversal del tem plo, hecha sobre una 
línea paralela á la pared que corresponde con la fa
chada.

(</) Una parte del costado próxima al ángulo que for- 
in i con la fachada , con sus detalles en mayor escala.

Se rem itirán algunas fotografías que dén una idea 
ex ¡da de las principales partes del exterior del templo.

8.a Para los proyectos que obtengan mayor núm ero 
de votos de la comisión que ha de censu rarlo s , se esta
blecerán dos séries de prem ios, mayores y menores, se
gún su mérito respectivo. Los tres proyectos que obten
gan los mayores quedarán de libre y absoluta propiedad 
de la Junta : los demás podrán ser retirados por sus a u 
tores.

9.a Los premios mayores serán :
El primero d e ...............  10.080 liras italianas.
El segundo de.................  8.400
El tercero d e ..................  6.720

Los tres premios menores, de 1.680 liras italianas ca
da uno.

10. La Ju n ta , propietaria ya de los tres diseños p re 
miados, no se obliga por ahora á encargar su ejecución a l 
autor del dibujo preferido, y no responde de los daños 
que pueden sufrir en el trasporte los diseños enviados 
al concurso.

En esta Secretaría gener 1 de mi cargo se hallan de 
manifiesto todos los dias no festivos, desde las diez de la 
m añana hasta las dos de la tarde, los diseños á que se r e 
fiere la condición 7.a que queda expresada, y de los c u a -  
les podrán sacar los calcos y apuntes que gusten los se— % 
ñores que deseen tomar parte en el mencionado concursa " 

Madrid 12 de Marzo de 1862. =  El Secretario general» 
Eugenio de la Cámara. 1389

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 d a  
Febrero últim o, este Gobierno de provincia ha señalada 
el dia 5 de Abril próxim o,á las doce del mismo, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de la carretera gener*! de 
prim er orden de Madrid á La Junquera, durante el aña 
a c tu a l, en la parte correspondiente á esta provincia , b a ja  
el tipo de 67.974 rs. 20 cénts.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta 
provincia conforme á la instrucción de 18 de Marzo de 
1852 y sus modificaciones aprobadas por Real orden de 15 
de Julio de 1859, hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento los presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjuuto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto.

El depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
c a rre te ra s , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
a u to re s , una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , fijándose 1a primera 
puja por lo ménos en 500 rs ., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Lérida 5 de Marzo de 1862.=  El G obernador, Manuel 
de Podio y Valero. 1299

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno civil de esta provincia con fe
cha. . .  d e ...............de 1862 , y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de 
la carretera de prim er orden de Madrid á la Junquera 
en la parte comprendida entre los límites de esta provin
cia , desde la raya de Aragón hasta la de Barcelona, en 
su trozo único , se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio de acopios, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........
(en letra).

Nota de la carretera, trozos y presupuestos a que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. ^Rs. vn.

C arretera de Madrid á la Junquera—Tro
zo único.—Desde el límite de la raya de 
A:raeon al confin de la provincia con la 
de Barcelona...............    67.974,20

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado en órden fecha 31 de Enero 
últim o que se saquen á pública subastadas obras de re 
paración del edificio que ocupan las oficinas de Hacienda 
pública de esta provincia, se ha señalado para su remate 
el dia 11 de Abril próximo de doce á una de la tarde en 
el loca l que ocupa este Gobierno.

Dicha licitación comprende los reparos de revoco,bal
dosado, empiedro y la construcción de algunas puertas en 
las diferentes oficinas de que consta aquella dependencia, 
según m ás por menor lo expresa el anuncio que se inser
ta en el Boletín oficial de esta provincia, todo con arreglo ai 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en este 
G obierno. ' _  '

Córdoba 8 de Marzo de 1862.=M anuel Ruiz Higuero.
1293

Sección de Fomento.— Negociado 3.a—Carreteras.

I ln  virtud de lo dispuesto por Real órden de * v ^ eI 
co rr ien te , este Gobierno de provincia ha señalado el dia



i nles próxima, á las doce del m ism o, para la adjudi- 
rioo en P1̂ 103 SQbasta de los acopios dé materiales 
ra coCiservacion de la éárretera de segundo órtíen 

f  Córdoba á Almadén duran te  el presente año, La s u -  
f  da se celebrará en los términos prevenidos por la ins- 

icci°n ^ arzo de J8Ü2 én esta capital ante
Autoridad y en el local que ocupa el Gobierno de pro

veía* hallándose en la Sección de Fomento de la m is- 
a de’manifiesto, para conocimiento del público, los p re 

puestos detallados y los pliegos de condiciones fáculta- 
fJas Y e c o n ó m ic a s  que han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta y el p resupues
te los acopios son los que se designan en la nota que 

L e  á este anuncio. >
Las proposiciones se presentarán en pliegas cerrados 

reglándose exactamente al adjunto modelo.
8 La c a n t id a d  que ha de consignarse préviamente como 

ra n t ía  para tomar parte en la subasta , será del 1 por 
foO del presupuesto del trozo á que se refiere la propo-

ÍÍC,Esíe depósito podrá hacerse en metálico ó acciones I de cam in os , debiendo acompañarse á cada pliego el do - 
I uinento que acredite haberlo realizado del modo que 
I L v ie n e  la referida instrucción,
■ ¿n el caso do resultasen dos ó más proposiciones 
Ijeuales se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
¡ a u to r e s ,  UDa segunda licitación abierta en los términos 
¡prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era 
I puja por b  menos en 500 r s . , y quedando las demás á 
[ v o lu n t a d  de los lid iadores con tal que no bajen de 100 
I reales.

C ó rd o b a  10 d e  Marzo de 1862. =  Manuel Ruiz d e  H i- 
! güero. 1336

I flota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
[ refiwe el anuncio anterior.
\ P resupuesto

de acopios.

c o n s e r v a c i ó n . Rs. Cénts.

Carretera de Córdoba á Almadén.—Trozo 
K único. — Desde la Fuensantilla hasta la 
[ venta nueva de Campobajo..................... 38.134

[ Modelo de proposición.
1 D.-N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Córdoba con 
fecha 10 de Marzo últim o, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la 
parte de carretera de Córdoba á Almadén, comprendida en 
la expresada provincia y en su trozo único, que em pie
za desde la Fuensantilla hasta la venta nueva de Campo- 
bajo, se compromete á tomar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad de. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 

. obras). •

Gobierno de la p rov in cia  de Salam anca.
Sección de Fomento.

Habiendo acordado la Excma. Diputación de esta p ro 
vincia la creación de dos plazas de Directores de cam i
nos vecinales, que se ocupen en los trabajos que hayan 
de ejecutarse con fondos de la misma,dotando dichas pla
zas con el sueldo anual de 8.000 r s . , y además las d ie 
tas de 30 rs .e n  los dias que ocupen fuera de su residen
cia ordinaria, y autorizado por Real órden de 5 del ac
tual para nom brar los expresados D irectores, he d is
puesto se publique el presente anuncio de convocatoria 
para las personas que deseen optar á dichas plazas, las 
cuales han de reun ir las condiciones siguientes:

4.4 Ser español.
2.4 Tener título de Arquitecto, Director de caminos 

vecinales ó Maestros de obras.
3.4 Probar ante un tribunal de exámen , compuesto 

del Ingeniero Jefe de 1.» provincia y los Ingenieros de 
Montes y Caminos de la misma, conocer las materias s i 
guientes:

Primera. Aritmética y sistema métrico decimal. 
Segunda. Algebra hasta las ecuaciones de segundo 

grado. 
Tercera. Conocimiento de los logaritmos y manejo de 

las tablas de los mismos. 
Cuarta. Geometría plana.
Quinta. Trigonometría rectilinea.
Sexta. Elementos de construcción en general y de las 

de caminos y sus obras en particular.
Sétima. Topografía y levantamiento de planos.
Octava. Dibujos de delincación y topografía.

conocimiento de estas materias se probará en 
dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

5.4 El tribunal de exámen, entre los aprobados, p ro 
pondrá por órden de preferencia los que considere aptos 
para ser agraciados con las plazas, y el Gobernador de la 
provincia elegirá entre ellos los que considere más á pro
pósito.

Las personas que deseen hacer oposición á las plazas 
indicadas presentarán sus solicitudes, acompañadas del 
titulo profesional que tengan, en este Gobierno de pro
vincia antes del dia 15 del mes de Abril próximo. 

Salamanca 8 de Marzo de 1S62. =  José Gallostra.
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A yuntam iento con stitu cion a l de H inojosa  
de San V icente.

Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titular 
de la villa de Hinojosa de San Vicente: su dotación 10.000 
reales al año , 3.000 del presupuesto m u n ic ipa l, y 7.000 
de vecinos: su pago de cuenta del Ayuntamiento por tr i
mestres. La población se compone de 350 vecinos: dista 
tres leguas de Talavera de la Reiua , cabeza de partido; 
10 de Toledo, capital de provincia , y 18 leguas de Ma
drid. Es sana y abundante en aguas, leñas, caza, carnes, 
frutas y vinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residente 
del Ayuntamiento hasta el dia 13 de Abril del presente 
ano. 4334

Comisaria de Guerra de la provincia  
de Segovia.

El Comisario de Guerra de esta provincia de Segovia, 
Interventor de la Maestranza de artillería establecida 

en la misma ciudad. 
Hace saber que la subasta pública de las obras que 

debían ejecutarse en el Colegio de Cadetes y en el cuartel 
de «subtenientes-alumnos de esta capital, convocada para 
el día 17 del mes corriente, se anula por efecto del de
sastroso y lamentable incendio ocurrido en dicho Co
legio.

Segovia 10 de Marzo de 4862.*=*Fernando de Fontecha.

A dm inistración p rin cip al 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia  de Segovia .
D. Rafaél García Tapia, Administrador principal de 

^ e d a d e s  y Derechos del Estado de la provincia de

J^a8° saber que por Real órden de 8 de Febrero último, 
e halla prevenido proceder á la subasta de reparación de 

obra en la casa núm . 12, plazuela de Palacio, del Real 
suio de San Ildefonso, perteneciente al Estado, y donde 
se hallan establecidos ios almacenes de sales y demás 
electos estancados.

En su virtud, el dia 13 de Abril próximo y hora de doce 
3 una de su tarde, se procederá al acto, teniendo este lu 
gar en la ciudad de Segovia en los estrados del Gobierno 
r J  i c — 0 Pres*dencia del Sr. G obernador, y en el 
an? i 0 de Saii lldefonso, en sus Gasas Consistoriales,

I .el s ,r - Alcalde y Procurador Síndico, con estricta 
dn j101? ^ *os pñegos de condiciones y presupuesto forma- 
y: a . efecto, publicados en el Boletín oficial de esta pro- 
orin13’ que se baPan de manifiesto en esta Administración 
Real <? al ^ en la decretaría de Ayuntamiento del mismo 
ra dio, teniendo entendido que no se adm itirá postu- 
v eí ceda de <6-l74 rs. vn., importe del presupuesto, 
inn ber. c°nsignado en la Caja de Depósitos el 10 por 

ü Prevenido por instrucción.
ofiri ^ qUe se hace Público Por medio de este periódico 
J pc pa.ra Hue las personas que gusten puedan in tere
s e  en la subasta.

Segovia 10 de Marzo de 1862.=  Rafaél García Tapia.
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Banco de la Coruña.
Situación del misma en 28 de Febrero de 1862.

Rs. C énts.
a c t i v o . --------- .------------------

En caja ! El1 efectivo m etálico.. 2.553.880,80
I En billetes................... 1.387.400
r # ---------- * 3.941.280,80

En o,,. ( Lelras, a neSoc¡ar.. .  2.031.889.59
1 car‘ | ídem a cobrar  »

lera- . \ Efectos á cobrar por
\ cuenta co rr ie n te .. 252.099,92

 ------------   2.303.989,51

Efectos descontados ..................  956.820,42
Préstamos Gon garan tía ............................. .... 584.600
Deudores per crédito en cuenta corriente

de la plaza á i n t e r é s . . , ............................  1.206.159,11
Corresponsales deudores..............................  231.328,36
Billetes del T esoro ..^  ............................................4.150.033,32
Propiedades del Banco ........    302.954,89
Partidás en suspenso ........................  31800,96
Gastos de instalación y m oviliario.............. 153.103,33
Idem generales................................................  25.204,49

13.888.275.19

PASIVO.

C apital................................................   4.000.000
Billetes em itidos........................   8.998.500
Fondo de re se rv a .. ..........    180.464,39
Acreedores por cuenta corriente de la pla-
¡ za sin in terés................................................ 6 0.694,90

Corresponsales acreedores ...........  45.924,46
Ganancias y pérdidas...................................  52.691,44

13.888.275.19

Coruña 28 de Febrero de 1862.=S. E. ú .O .=  El Tenedor 
de libros, Eladio Fernandez y Miranda. =  El Director, Au
gusto J. de V ela .=  V.° B.° =  El Comisario Régio acciden
ta l, Manuel Cárlos Massip.

PROVINDENCIAS JUDICIALES.
D. C árlos H alcón y M en d o za , C aballero  M aestrante  de la Real 

de  S e v illa , A u d ito r h o n o ra rio  de M arina y  Ju ez  de p rim era  
instancia de l d is trito  de  San M iguel de  esta c iudad .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo p o r té rm in o  d e  seis 
m eses, á co n ta r d esde  su inserción  en  la Gaceta de M a d r id , á 
los descend ien tes legítimos de D. M anuel Ducoin que  se c rean  con 
derech o  á la inm ediación del vínculo fu n d ad o  p o r D. Franciscc 
Polanco y C añas, para  que se p resen ten  en este mi Juzgado  y  
Escriban ía  del re fren d a ta rio  á ex p o n er lo que se les o frezca ace r
ca de  la ven ta  d e  una p a rte  de casa-posada del S o l, rea lizada  en 
6 de N ov iem bre  de 4858 por p resencia  de  D. F rancisco  de P a u 
la González; bajo  apercib im ien to  qu e  pasado  dicho té rm ino  fijado 
sin que lo verifiquen, se rá  ra tif icad a  en su rebeld ía .

Je rez  de  la F ro n te ra  26 de F eb re ro  de  4 8 6 2 .= C árlo s  H a l- 
co n .= L icenc iado , Ju an  Jacobo M árquez. 1356—2

En v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. Ju ez  de  p rim era  instancia 
del d is trito  de  San M iguel, an te  m í d ic ta d a , se c ita , llam a y em 
p laza á todas y  cualesqu iera  personas que  s e ,c rean  con derech o  á 
los b ienes quedados p o r  los fallecim ientos ab in testa to  de  MaDuel 
B arto lom é, José y  Ju an  D ucha, que tu v ie ro n  lugar en esta c iu
d a d  e n  el año de 1800, p a ra  que d e n tro  del térm ino  de 30 
dias, con tados desde el s iguiente  al de  la inserción  d e  este 
ed ic to  en la Gaceta  del G obierno, se p ersonen  en  dicho J u z 
g a d o  y E scriban ía  d e  D. N icolás M ateos y  F u e n te s , p o r  sí é 
p o r m edio de ap o d erad o  en  fo rm a, á d e d u c ir  los derechos que 
puedan  asistirles  sob re  la p ro p ie d a d  de  unas p a rte s  de  casa y  cor
ra ló n  en  esta  c iu d ad , calle de  R incón Maliilo. Y este llam am iento  
h a b rá  de en ten d erse  con el apercib im ien to  de  que p asado  q u ese a  
d icho térm ino sin que hubiesen  com p arecid o , re cae rá  la p ro v i
dencia que  co rresponda  , pa rándo les  el pe rju ic io  q u e  h a y a  lugar.

J e re z  de la F ro n te ra  26 de F e b re ro  de  4 8 6 2 .= R am o n  E s te -  
vez. 4357

En v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del S r. D. P e d ro  B orrajo  de la Ban
d e ra ,  M agistrado de A udiencia y  Ju ez  d e  p rim era  instancia  del 
d is trito  del B arquillo  de  esta c a p i ta l, re fren d ad a  del in frascrito  
E s c r ib a n o , se convoca nuevam ente  á jun ta  gen era l de  a c ree d o - 
ros al concu rso  de D. S an t'ago  Conde, p a ra  la g raduación  de 
c réd ito s  de l mismo, señalándose p a ra  su celebración el dia 17 del 
co rrien te  mes, á la una de su ta rd e , en el Juzgado  re ferido , sito 
en el piso bajo  de la T e rr ito ria l, plazuela de S an ta  C ruz.

M adrid 41 de  M arzo de 1862.—El E scribano, Is id ro  H ern án 
dez. 4 360

S uprem o  T ribuna l de Justic ia .— En v ir tu d  de  providencia  dej 
Alcalde m ay o r del p a rtid o  jud ic ia l de  San C ristóba l, en  la isla de 
C u b a , aux iliada po r o tra  de la Sala d e  In d ias  de  este  S u p rem o  
T rib u n a l, se c ita , llam a y em plaza á los h e rm a n o s , h ijos y de
m ás personas que  se consideren  con d e rech o  á la h erencia  que  
dejó  á su fallecim iento in testado  D. Ignacio  O lazagu irre , á fin de 
qu e  por sí ó por ap oderado  legalm ente au to rizado  o cu rra n  an te  la 
re fe rid a  A lcaldía m ayor de San Cristóbal en  el té rm ino  de dos 
m eses , que em p ezarán  á c o rre r  desd e  la pub licación  de este 
anuncio á d e d u cir las acciones de que  S6 c rean  asistidos en  los 
autos de  in tes tad o  del O lazagu irre ; a p ercib idos  de que  pasado 
dicho térm ino  sin h ab er com parecido  les p a ra rá  el perju ic io  que 
hay a  lugar.

M adrid  4 3 d e  M arzo de 4862 .= R ogelio  M ontes, H abilitado .

El Doctor D. Patricio  A g u n d a , Ju ez  de  p rim era  instancia d e  
esta villa y p a rtid o  de  Astudillo.

P o r  el p re sen te  segundo  edicto cito, llamo y  em plazo á todas 
las personas que se c rean  con d erecho  á  h e re d a r  los b ienes del 
finado D. F rancisco  Villoldo y M árcos, T en ien te  C oronel m a y o r, 
eon g rad o  de  Coronel, re tirad o , que se hallaba en Valdeolmillos, 
quien  falleció ab in testa to , p a ra  que d en tro  del té rm in o  d e  20 d ias, 
á con tar desde su inserción  en la Gaceta  del G obierno , com pa
rezcan  en  este Juzgado  á d educirle , pues en o tro  caso les p a ra rá  
el perju icio  que haya  l u g a r ; .habiéndose p resen tado  como acree 
do res  D, P e d ro  y  D. B ernabé  Villoldo M árcos, vecinos de P a te n 
cia, y Pió Villoldo M árcos, que lo es de  Valdeolmillos, herm anos 
carnales del d ifunto D. F ranc isco ; Urbano, A n ton io , Nemesio, 
L iborio , Santiago y  Eladio Villoldo P e re z , tam bién  vecinos y  r e 
sidentes en  V a ldeo lm illos; D. Elias M oreno y  V illo ldo , vecino de 
V illam ediana; D. Jo sé  M até V illo ldo , T en ien te  de  caballería  de l 
reg im ien to  d e  F a rn e s io ; Sabina y  P e tra  M até V illoldo, residen tes 
en  la c iudad  de  Palencia, sobrinos carnales de  d icho D. Francisco 
re p resen tad o s  todos po r el P ro cu rado r de  este Juzgado  D. M atías 
Castaño V ázquez.

Dado en  Astudillo á 21 de F eb re ro  de 1 8 6 2 .=  P a tricio  A gun- 
d a .= P o r  d isposición del Sr. Juez  , F rancisco  B ravo. 1387

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Julián M artínez Y anguas, 
Juez  togado de  p rim era  instancia del d is trito  del P rad o  de esta  
c ap ita l, re fren d ad a  por el Escribano de  n úm ero  D Ignacio Palo
m a r ,  se anuncia nuevam en te  la venta en  pública subasta á vo lun 
tad  de  sus dueños de  la casa sita en  esta c o r l e , calle de Pelayo 
ántes de San A ntón, núm . 24 m oderno , 6 an tig u o , m anzana 317’ 
que com prende  de sitio 4.962 piés cu ad iad o s  superfic ia les, y ha  
sido tasada en la sum a de 405.650 rs. vn ., á re b a ja r  c a rg as ; ha
b iéndose  señalado p a ra  c eleb rar el rem ate  el d ia  4 5 de  M arzo 
p ró x im o , y  hora  d e  las once de su m a ñ an a , en  la aud iencia  de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de la T e r r i to r ia l;  adv irv iéndose  
que  no se ad m itirá  postu ra  que no cub ra  el precio  de la tasación.

M adrid  20 de F e b re ro  d e  1S 62 .= Ignacio  P a lom ar. 4 390

E n  M adrid  á 8 de M arzo de 1862:
Vistos en audiencia pública los autos seguidos en el Ju zg a d o  

de G uerra  d é la  C apitanía general de  Valencia e n tre  p a r te s ,  de  
la una D. H ipólito  Vidal A b a rc a , su P ro cu rad o r D. P ed ro  P erez  
R u iz , y  d e  la o tra  D. Santos V idal A barca y 34 m ás, in te resa 
dos en  la herencia  de D oña Ana M aría de  V iv an co , re p re sen ta 
dos, el p rim ero  p o r  su P ro cu rad o r D. F rancisco  B artual, y los 
últim os p o r los estrados  en  su re b e ld ía , sob re  nu lidad  de  la ú lt i .  
m a disposición de  d ich a  te s tad o ra ; au to s  que an te  Nos p en d en  
por recu rso  de casación in te rpuesto  á nom bre  de  D. H ipólito V i
dal A barca  con tra  la ejecut®ria p ronunc iada  en  los m ismos:

R esu ltando  que  D. F rancisco  R am ón V idal A barca  y  su m u
je r  Doña A na  M aría de  V ivanco o to rg a ro n  testam ento  n u n c u p a -  
tivo an te  D. Ju an  Alfonso S e r r a n o , E sc rib an o  n u m era rio  de la 
c iudad  de M urcia, en  ella á 4 de M arzo de 4846 , instituyéndose  
rec íp ro cam en te  u n ive rsales  h e re d e ro s  u s u fru c tu a r io s , y  d ispo
n ien d o  q u e  p o r  m u erte  d e  ám bos se e n tre g a ra n  y  d is tr ib u y e 
ra n  los b ienes correspond ien tes  á  cada  u n o , según  y p o r el o r 
den  que hab ían  dejado  d ispuesto  en e l testam ento  ce rrad o  que  
o to rgaron  en el p rop io  d ia  y  an te  el m ism o E s c r ib a n o , p a ra  
que  no se a b rie ra  y  publicase hasta que hubiesen  fa llecido los 
dos dichos te s ta d o re s :

R esultando que  los mism os D. F rancisco  R am ón V idal A barca  
y D oña A na M aría V ivanvo h ic ieron testam en to  c e rrad o  en  la 
ex p resad a  c iudad á 3 de  M arzo de  1846, o to rgándo le  en  su cu
b ie rta  al sigu ien te  d ia  ante el re fe rid o  E sc rib an o , por el cual 
re ite ra n d o  su m ú tua  institución  d e  he red ero s  u su fru c tu a rio s , o r 
d en aro n  q u e , fallecido el últim o de ám bos te stad o res , se habían  
de re p a r tir  sus respec tivos b ienes d e l modo que  se e x p re sa , en 
varias  m andas y  legados que cada uno sep a rad am en te  hizo, y  
del rem an en te  in s titu y e ro n  p o r sus únicos h e re d ero s  el D. F ra n 
cisco Ramón V idal á  sus sobrinos D. H ipólito y D. Santos Vidal 
A barca y  á D. F rancisco  G arcía M oreno, y la D oña A na M aría 
V ivanco , á los re fe rid o s  D. Santos y  D. H ipólito , y m anifestaron  
que  siendo  su objeto y su vo lun tad  se o b serv ara , g u a rd a ra  y  
cum pliese este testam ento  después de  m uerto  el últim o de ám bos, 
S.in que  hasta aquel caso p u d ie ra  s a b e rs e ; y  que q uedase  asegu

ra d a  de tal m odo qUe no fuera  fácil a lte ra rla  po r la v io lenc ia , el 
tem or ú  o tro  m edio de los que una tris te  experiencia les p re sen 
taba  en  varios e jem p lares , p a ra  que  este testamento* y  el ab ie rto  
y a  referido  fuesen revocables por o tro ,  hab ia  de  coílteüer p re c i
sam ente las palabras sigu ien tes «E l dulcísim o nom bre de Jesú% y 
de  M aría nos asistan  en la hora de n u estra  m uerte:»

R esultando que bajo esta disposición testam entaria  D. F r a n 
cisco Ram ón V idal A barca falleció en  49 de  Ju lio  de 4 854 , y  que 
su viuda D oña Ana María V ivanco firm ó en la ciudad de  M urcia 
á 26 de A bril de 1855 su últim a disposición te stam en ta ria  en pliego 
cerrad o , o to rgado  en su c u b ie rta  en la villa d e  Alhama á 25 de  
Jun io  del citado  año  an te  el Escribano n u m era ¡io  de  la mism a 
D. Severo  F rancisco  López y ocho testigos, declarando  q u e  rev o ca 
ba y  anulaba todo lo que constaba en sus an te rio res  teste m entos 
en cuanto  se opusiera  a lo que  aquí se d isp o n ía , que rien d o  que 
este codicilo va lie ia  ó h iciera fe , siendo  p a rte  in teg ran te  de  d i
chas disposiciones te stam en ta ria s , y  se cum pliera  como su últim a 
y  de liberada vo lun tad ; y  que  en esta últim a disposición se e x 
presa  la ind icada cláusula d e ro g a to ria  ó ad  c a u te la m , se hace m é
rito  de  ios dos antedichos te stam en tos , y m anifestando q u ed ab an  
en su fuerza y  v igor p a ra  su e jecuc ión , s in  nada  en  co n tra rio , 
proced ió  la testado ra  á o rd e n a r  su últim a v o lu n ta d ; y  en su v i r 
tu d , después de v a ria s  d e c la ra c io n e s ,. m andas y legados, nom 
b ró  p o r  su ú q Íco  h ere d ero  á su p rim o D. Santos Vidal A barca:

Resultando q u e  con esta disposición te stam en taria  falleció D o
ñ a  A na M aría V ivanco en 4 3 de Jun io  #de  1857; y que ab iertos 
en tónces y pro tocolados el re fe r id o  testam ento  cerrad o  y  el ú l
tim o á que se dió el nom bre  de  codicilo , D. Hipólito Vidal A b ar
ca in terpuso  d em an d a  con la p re tensión  de que se declarase  n u 
lo , de  n in g ú n  valo r ni efecto el expresado  codicilo de 26 de  
A bril de  4 855, y  válido , eficaz y subsistente el testam ento  in  scrip -  
t is  o to rgado  de  m ancom ún p o r ám bos consortes en  4 de M arzo 
de 1846, y  en  todo  caso que  D oña Ana M aría Vivanco no habia 
pod ido  a lte ra r  en el codicilo la c láusula de  institución  de  he re 
d ero  consignada en el citado te stam en to , ni am en g u ar los d e re 
chos y  concesiones que en él se o to rg ab an  á los dos h e red ero s  
D. Santos y D. H ipólito Vidal A barca allí institu idos, fu n d á n 
dose pa ra  ello el dem andan te  en que  no estaba p roh ib ido  por la 
ley el otorgam iento  e n tre  m arid o  y m u je r de  los testam entos de  
m ancom ún, cuya esencia y razó n  de ser. e ra  ún icam ente  la r e 
c ip roc idad  de concesiones ó beneficios e n tre  los o to rg an tes ; y por 
lo tanto, siendo aquellos v e rd ad ero s  con tra tos, no podia uno de  los 
con trayen tes  ap rovecharse  de  los beneficios ó concesiones o to rg a 
das p o r el otro, y después  de haberse  aprovechado  d e  ellas fa lta r á 
las obligaciones qu e  po r su p a rte  se impuso; y que  no podia hacerse  
institución de  h e re d ero  en codicilo , y sí únicam ente  en testam en
to , según las leyes de P a r tid a ,  sin que p u d ie ra  p resu m irse  que  
después de  la prom ulgación  d e  la ley 3 .a de  T oro  no ex istia  
dife renc ia  e n tre  los testam entos y los codicilos, p o rq u e  la dicha 
ley solo habló de  la ex trín seca  so lem nidad  de testigos, y en  la 
siguiente ley 4.a se hace m ención de  uno y  o tro  gén ero  de  ú lti
m as vo lun tades:

R esultando q u e  D. Santos V idal A barca  y consortes p id ie 
ron, po r el con tra rio , se declarase  válida  y  subsisten te  la citada 
últim a disposición , p a ra  lo cual a legaron  que no existía  m anco
m un idad  en  el testam ento  c e rra d o  que  o to rgaron  D. Francisco  
Ram ón V idal A barca  y D oña Ana M aría V ivanco, puesto  que 
cada uno  de  ellos disponía de  d iverso  m odo, tan to  en  los objetos 
m ás im portan tes  como en los po rm enores: que la obligación m ú
tua ó recíp roca e n tre  los o to rgan tes de  no p o d e r re v o c a r  en to 
do n i en p a rte  sus d isposic iones, establecía  ei pacto  necesario  
p roh ib ido  por la ley: que  la voluntad  del hom bre  e ra  revocab le , 
y  n u lo , en consecuencia , todo  pacto que ten d ie ra  á c o a rta rla ; y  
que  desde la publicación de  las leyes de Toro, no existia m ás d i
fe renc ia  que  la de  n o m b re  en tre  te stam en to  y codicilo:

R esu ltando  que  seguido  el pleito p o r  sus trám ites  el Juzgado 
de G u erra  de  la C apitanía  general de  V alencia declaró  en  su 
sentencia definitiva sin valor ni efecto la institución  de h e red e 
ro  hecha en  el codicilo que  D oña Ana M aría V ivanco firm ó en 
estado de v iuda en la c iu d ad  de  M urcia  en 26 de A bril de  4 855, 
quedando  v á lid a , eficaz y subsistente la que  dicha señ o ra  hizo 
de com ún acu e rd o  y voluntad  con su esposo D. F ranc isco  V idal 
A barca, en  el testam en to  cerrad o  o torgado en  la re fe rid a  ciudad 
en 4 de M arzo de 4 846, y  p o r la que  fue ron  institu idos D. San
tos y D. H ipólito Vidal A b a rca , de jando  en  su fuerza y  v a le r 
todas  las dem ás disposiciones qu e  contiene el p rec itad o  codicilo:

R esultando que  po r apelación de ám bas p a rte s  d ictó  este  S u 
p rem o  T rib u n a l sen tencia  de  v ista , por la cual, revocando  la ape
lada , absolvió de la dem anda p ropuesta  p o r  D. H ipólito Vidal 
A barca, á D. Santos V idal A barca  y  dem ás in te resad o s  que  ha
b ían  sido citados y em plazados pa ra  la contestación  de dicha d e 
manda:

R esultando que de esta sen tencia  in te rp u so  D. H ipólito  V idal 
A barca recurso  de casación p a ra  an te  este S up rem o  T rib u n a l, 
exp resando  e ra  aquella co n tra ria  á !a doc trina  ad m itid a  po r la 
Sala sentenciadora  de  que no son irrev o cab les  los testam entos 
otorgados de m ancom ún m iéu tras no lo p acten  los testadores, 
por haber m ediado pacto en este caso, y c itando  como in fring i
das las leyes 103 y 104, tít. 4 8 , P a rtid a  3.a, y la 7.a, tít. 3 .* y 
1.a y 2*., tít. 12, P a rtid a  6 .a:

C onsiderando que  los expresados V idal A barca y  su mujer- 
establecieron  la revocab ilidad  de  los testam entos que  ju n to s  o to r
garon , m edian te  la expresión  d^  la re fe rid a  cláusula d e ro g a tiv a  
en o tro  p o s te r io r , y  sin o tro  pac i v n i cond ic ión , y que  cum plió 
esta condición en su últim o téstam e Lo D oña Ana M aría  V ivanco. 
que de las pa lab ras de  la cláusula de ro g a to ria , ó sea de  que en 
ella se e x p re sa ro n  en  p lural los te s ta d o re s , no pu ed e  in fe rirse  
p actasen  que  solam ente ju n to s  pud ie ran  rev o car dichos te s tam e n 
tos; y  que  no habiéndolo  m anifestado , ni de  n in g u n a  m anera  
ind icado , d e b e  in fe rirse  lo contrario: que aun en  el su p u es to  de 
que o to rgasen  dichos testam entos en el concep to  ó confianza de 
qu e  no los rev o ca rían  m ién tras  ám bos v iv iesen , sino de  com ún 
acu e rd o , p o r el in te rés que ám bos ten ían  en  co n se rv a r su insti
tución m útua de h e red e ro s  u sufruc tuarios, no faltó la V ivanco á 
la confianza d e  su m a rid o , puesto  que no m udó de  v o lu n ta d , ni 
a lteró  lo dispuesto por su p a rte  en dichos testam entos hasta d e s 
pués de la m u e rte  de  aquel; y en consecuencia que  la e jecu to ria  
no es co n tra ria  á  la doc trina  que  se invoca , y  cuyo  va lo r legal, 
por tan to , no es del caso exam inar:

C onsiderando, en  cuanto  á las leyes 4 04, tít. 4 8, P a rtid a  3.a, 
7.a, tít. 3.®, y 1.a y 2 a, tít. 4 2 , P a rtid a  6.a, citadas en el recurso , 
que  se dicen in fring idas en el supuesto de que  la ú ltim a disposi
ción de Doña Ana M aría d e  V ivanco es un  codicilo: que léjos de  
poder in ferirse  de su contexto  que la in tención de  aquella  fuera 
o to rgar un codicilo y  no un testam ento, ap arece  c la ram en te  quiso 
testar, y te stó  en efecto a lte ran d o  la institución de  h e re d e ro  que 
habia hecho en el testam ento  que otorgó ju n ta m e n te  con su m a
r id o ,  revocando  y  anulando sus disposiciones a n te rio re s  en la 
form a que se ha referido , y p rocurando  rev estir su p e rab u n d a n te -  
m ente  á su últim a disposición de todés las so lem nidades esenciales 
de  un testam en to  ce rrad o , en lugar, de lim itarse  á las (m enores en 
e ste  caso) de un codicilo , como pudo y  d eb ió  haberlo  verificado 
si su ánim o hub iera  sido codicilar y no te s ta r :  que el h a b e rse  
dado  á la últim a disposición de la Vivanco el no m b re  de cod icilo  
p o r ignorancia ó equivocación, no podia ni deb ia  ser un  obstácu
lo pa ra  que fuese co nsiderada  com otestam ento, si parecía  c ie rta 
m ente  que  esta  fué  la m ente  de \z te s tad o ra  con a rre g lo  á la 
ley 5.a, tít. 33, P a r tid a  7.a, y  a tendiendo á su voluntad  án te s  que 
á t e  p a lab ra  codicilo , según las re g a s  de in te rp re ta c ió n  obser
vadas como ju risp ru d e n c ia  en la ce las últim as d isposiciones: 
que  la fórm ula p reven ida  en la ley  103, tít. 4 8, P a rtid a  3.a, para  
el o torgam iento  de  los testam entos no es ind ispensab le  p a ra  su 
validez, s iem pre  que  conste la volunad  del testador y  se ob ser
ven  las solem nidades esenc ia les; y Je  consigu ien te  que no han 
sido infringidas por el fallo e jecu torb  las citadas le y e s , a tr ib u 
yéndose  p o r el valor, eficacia y  efectos d e  testam ento  á la re fe 
rid a  disposición últim a d e  D o ñ aA n aM aría  de V ivanco ;

Fallamos que debem os d ec la ra r y declaram os no h a b e r  lu g ar 
al recu rso  de casación in te rp u es to  p r  D. H ipólito Vidal A barca, 
á  quien  condenam os en  las costas: íotifíquese esta se n ten c ia , y  
p u b líq u e s e , según  lo d ispuesto  en l>s artículos 4.183 y  4.4 91; y 
devuélvanse los au to s  á la Sala de  cbnde p roceden .

P o r esta n u estra  s e n te n c ia , siemo M inistro  P onen te  el señor 
D. José V illar y Salcedo , así lo prom neiam os y  fir m a ra o s .= D o n  
Ju an  de  S ev illa .= D . E v aristo  de  (a s tro .= D . José d e  V illar y 
S a lced o .= D . M anuel H e rm id a .= D . iafaél Lim iniana.

C oncuerda  la a n te rio r sen ten c ia ro n  la o rig inal dada p o r los 
Sres. M inistros togados de este Superno T ribunal de G u e rra  y 
M arina  que  la su sc rib en , á  q u e  m e em ito y de  que certifico.

Y pa ra  que  c o n s te , yo D. Antoáo del H o y o , S ec re ta rio  de 
S. M. y E scribano de C ám ara del pDpio T rib u n a l, firm o la p re 
sen te  con el V.® B.® del Excm o. Sr. ^residente  d e  la Sala en  que  
se ha d ic ta d o , en M adrid  á 8 de M rzo de 1 8 6 2 .= V .°  B .° = S e -  
v illa .= D . A ntonio del Hoyo.

P u b licac io n .= L e id a  y publicadafué ante m í el in frasc rito  la 
p reced en te  sentencia  en  aud iencia  jública y  Sala de S res. M inis
tro s  togados por el lim o. Sr. D. Joá de V illa r y  S a lce d o , M inis
tro  togado del mismo y  Ponente enestos autos, en M adrid  á 8 de 
M arzo de 1 S 62 .= D . A ntonio del Hyo.

Y p a ra  que conste é in se r ta r ei la Gaceta  d e  esta  capital, 
pongo la p re sen te  con la rem isión Ecesaria yo el in frascrito  Se
c re ta rio  de  S. M. y  E sc ribano  d e  ü m a ra  de este S u p rem o  T r i
bunal en M adrid  á 42 de M arzo d(4 8 6 2 .= D . A ntonio del H oyo.
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D. Abdon Sánchez C o rd o v és , uez de  p rim e ra  in s tan c ia  de  
esta ciudad de A lm agro y su  p a rtió , qu e  de  ser así el in fras 
crito  E scribano  da fe.

Por el presente hago saber qutea este Juzgado, y á instan

cia de D. Santiago H o rn e ro , vecino de  la v illa  de l Pozuelo, pen
d e n  d iligencias sobre  que se declare  h e red ero  ex -te stam en to  de  
la d ifu n ta  D oña Josefa Lope3, q u e  fué del m ismo dom icilio , al 
m enor D. tr in eo  López y  López P asto r, en las cuales, y en v ir 
tu d  á lo d ispuesto  en  el a rt. 368 d e  la v igeü te  ley de  E n ju icia
m iento civil, se acordó  en p rov idencia  de  40 de  E n e ro  ú ltim o  
anunciar el fallecim iento abin testa to  d e  la ex p resad a  D oña Josefa 
López, ún icam ente  en  cuanto  á h e re d e ro s , po r no haberlos in s
titu ido  en  su final disposición, m ás que  u su fruc tua rio s , que tuvo 
lu g a r por m edio  de ed ic tos que  se in se rta ro n  en  la G aceta de 
M ad r id , núm . 18, y  B oletín  o fic ia l d e  esta p rov inc ia , n ú m . 42 
co rrespond ien tes  al co rrie n te  a ñ o , fijándose adem ás o tro  en  la 
re fe rid a  villa d e l P o z u e lo , por los cuales se conv o caro n  y llam a
ro n  á todas las personas que  se concep tuasen  con derecho  á h e 
re d a r  á la m encionada D oña Josefa  L ó p e z , p a ra  q u e  co m p are 
ciesen  d e n tro  del té rm ino  d e  30 d ias  y  hab iendo  tra scu rr id o  
estos sin  que  se h a y an  p re sen ta d o  n ingunos in te resados  r e 
c lam ando dicha h e re n c ia , he a co rd ad o  en  auto de e s ta  fecha 
a n u n c ia r n u evam en te  en el ex trem o  indicado el fallecim iento 
ab in testa to  de la su p ra c itad a  D oña Josefa L ó p ez , y  en su con
secuencia por m edio del p re sen te  se convoca y  cita á todas las 
personas que  se c rean  con d e rech o  á h e re d a r la  p a ra  qu e  com 
parezcan  an te  este Juzgado  d en tro  del té rm in o  de 20 dias , con
tados desde  el últim o en q u e  este  ed icto  sea inserto  en  la Gaceta  
oficial ó en  el B oletín  d e  esta p rov inc ia  ; apercib idos  que  de no, 
verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r , ten ien d o  p r e 
sen te  p a ra  ello que  el D. Ireneo  L ó p e z , único  que  ha re c lam a
do  la a lud ida  h e ren c ia , es sobrino  carnal de la re fe rid a  d ifu n ta .

Dado en A lm agro  á 6 de M arzo de  4 8 6 2 .= A b d o n  Sánchez 
G o rd o v és .= D e  su ó rd e n  , V íctor P e rez  y Portil lo. 1361

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del S r. Juez  de p rim era  instancia  
espec ia l de  H acienda de  esta p rov inc ia  se c ita , llam a y em plaza 
p o r  el p resen te  anuncio  y té rm ino  de tre s  d ias á Felipe R ey , h i
jo  de  Bonifacio y Rosa G arc ía , n a tu ra l d e  San M ig u e l, provincia 
d e  L eó n , s irv ien te , de 17 años de e d a d , cuyo  p a ra d ero  se igno
r a ,  p a ra  que  com parezca en  este Ju zg ad o  á p re s ta r  declaración  
y  dem ás que convenga  en  causa crim ina l que se le s igue; bajo 
ap erc ib im ien to .

M adrid 27 de F eb re ro  de 1 8 6 2 .= P o r  m andado  d e  S. S ., M a
n u e l M aría C árdenas . 4343

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de  p rim era  instancia 
espec ia l d e  H acienda d e  esta p rov inc ia  se cita, llama y em plaza 
p o r  el p re sen te  anuncio  y  té rm in o  de tre s  dias á D. F e rn a n d o  
-Jaquet, que ha resid ido  ú ltim am en te  en  el pueblo de  B rúñete, de 
esta p ro v in c ia , y cuyo  actual p a ra d ero  se ignora, p a ra  que  com 
p a re zc a  en  este  Juzgado, p laza M ayor, núm . 7, piso te rcero , á p re s 
ta r  declaración  en c ie rta  causa crim inal que pende  en  este  J u z -  

ig ad o ; bajo ap erc ib im ien to .
M adrid  28 de  F eb re ro  d e  1 8 6 2 .=  Por m andado  d e S .  S., 

J .  N e ira . 4313

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. G regorio  R o za lem , Ju ez  
d e  p rim e ra  instancia del d is trito  de  la A udiencia de  esta corte, 
¡refrendada p o r el E scribano  de  su n úm erp  D. Olailo M ejía , se 
'Cita y  llama á D. Ignacio P o r r o , cuyo p a rad ero  se ig n o r a , para  
*que en  el té rm ino  de nueve  d ias se p re se n te  an te  d icho Juzgado  
.y E scriban ía  con objeto de ev acu ar c ie rto  reconocim iento  y d e 
c la ración  en  autos o rd in a rio s  que  con tra  d icho  señ o r sigue Don 
J o s é  Joaqu ín  F ig u eras , vecino de esta c o r te ,  como A d m in is tra 
d o r  de  la sociedad  P o rro  y c o m p a ñ ía /s o b re  cum plim ien to  de 
c o n tra to , dación  de cuen tas  y  otros puntos re la tivos á d ich a  so
c ied ad , de  la que  e ra  D irec to r técnico el D. Ig n ac io ; bajo  a p e r 
cibim iento  que  de  no verificarlo , y con a rre g lo  á la ley  d e  E n 
ju ic iam ien to  c iv il, se le te n d rá  p o r  confeso, consid e rán d o se  como 
reconocidas las firm as y  como au tén ticos y exactos los d o cu m en 
tos so b re  cuya  leg itim idad  se m anda  p re s te  declarac ión  y reco 
nocim ien to  , con todo lo dem ás á que h aya  lugar. 4388

P o r el p re sen te  y  en  v irtu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. G rego
rio  R ozalem , J u ez  d e  p rim era  in s tancia  del d is trito  de  la A u
diencia de esta c a p i ta l , re fren d a d  p o r el E scribano  de su n ú 
m e ro  D. Olallo M ejía , d ic tada en  la  segunda pieza del concurso  
d e  la Excm a. Sr a. M arquesa de B rancifo rte , y en co n fo rm id ad  á 
lo que  p rescrib e  el a r t .  591 efe la ley  de E n ju iciam ien to  c iv i l , se 
c ita  y  convoca á ju n ta  general de acreed o re s  á d icho concurso , 
cuyos  c réd ito s  les fu e ro n  reconocidos en la c e leb rada  en  4 4 de 
F eb re ro  del año ú ltim o , po r no haber ten ido  efecto la qu e  se 
anunció  p a ra  el 6 del a c tu a l, para  cuyo  acto  se ha  seña lado  d e 
nuevo el d ia  4 4 del p róx im o  A b ril, á las doce de so m a ñ a n a , en 
la aud iencia  de S. S., sita en el piso ba jo  de la  T e rr ito r ia l. 1394

S en ten c ia .— E n la villa y corte  de  M adrid , á 4 3 de  F e b re io  
de 1862:

V istos los au tos q u e  an te  Nos han pend ido  y  penden  en g ra 
do d e  ap elac ión , rem itidos po r el Ju ez  de  p rim e ra  instancia 
del d is tr i to  del B arquillo  d e  esta co rte , y  segu idos e n tre  p a rte s , 
de  la  ¡una el P ro cu ra d o r D. P e d ro  E lvira y L ópez, en n o m b re  
de D . Ignacio M artin  D iez, y  de  la o tra  el P ro c u ra d o r  D. Jo sé  
G arc ía  Noblejas, en nom bre  de l M arqués del Sobroso , y  los e s tra 
dos d e l  T r ib u n a l , en  n o m b re  de D. A n d ré s  A velino d e  Silva, 
B a ró n  d e  L uzon, como único re p re s en ta n te  del concu rso  v o lun 
ta r io  del C onde de S a lv a tie rra , po r la no com parecencia  de  este 
an te  esta  S u p e rio r id a d , sob re  cum plim iento  de un con tra to  ; en 
cuyos au tos ha sido  M in istro  Ponen te  el S r. D M auricio  G arc ía:

R esu lta n d o  que  p o r e sc ritu ra  o to rgada en  esta  cap ita l á 22 
d e -N o v iem b re  d e  4 854 el C onde de  S a lv a tie rra  y  su hijo é in 
m e d ia to  sucesor el M arqués del Sobroso d ie ro n  en p e rm u ta  á 
D. Ignacio  M artin  D iez los b ienes  q u e  constitu ían  los m ayorazgos 
de C egam a y  G uevara  p e rte n e c ie n te s  á la casa de  S a lv a tie rra , y 
e n tre  ellos las casas p rin c ip a les  sitas en  la calle d e  S an  Miguel d e  
a villa de  Oñate, f ren te  á  la iglesia p a rro q u ia l, confinantes con la 

plazuela  de  e l l a , con una  h u e rta  p e rten ec ien te  á Jas mism as ca
sas , q u e  es p a r te  d e  la s itu ad a  fren te  del Colegio de Sancti S p i-  
r i tu s ;  y  o tra  casa con tigua tam bién  con su h u e rta  en  el b a rrio  
de Y u v ie ra , p eg an te  al c láu stro  de la iglesia p a r ro q u ia l ,  y  tam 
bién  el te rre n o  eria l que  se halla contiguo á la h u e rta  de dicha 
p r im e ra  casa po r u n  coto red o n d o  titu lado el H enazar, sito  en el 
té rm in o  de  la villa de  H uerm eces , p ro v in c ia  de G u a d a la ja ra  , y  
16.000 rs . adem ás que en m etálico rec ib ie ron  en  el acto  del o to r
g a m ie n to  de  la e sc r i tu ra ,  en  la cual s e ’com prend ie ron  las c láu - 
s n la s  n a tu ra le s  del co n tra to  de  ven ta  y cam bio, y  las de eviccion 
y  s a n e a m ie n to :

Resultando que por o tra  e sc ritu ra  de 26 de D iciem bre de
4 855, an te  el n u m era ria  D. Celestino Azofra, el C oude de S alva
tie rra  ced ió  á su hijo é inm ediato  sucesor M arqués de l Sobroso 
y  este adm itió  en pago de a lim entos p e rp é tu a  é in rrev o cab lem en - 
te ,  todos los b ienes de la casa de  S a lv a tie rra  perm u tados  p o r el 
B ern az a r, y en  subrogación  de ellos el coto re d o n d o  de  este nom 
bre , pa ra  en  el caso de qu e  los T ribuna les  no estim asen en d e fi
nitiva la dem anda entónces p end ien te  so b re  n u lid ad  ó rescisión
de  dicha p e rm u ta :

R esultando que  segu ido  p o r el M arqués del S obroso , como in
m ed ia to  su ceso r, el pleito  sobre  nu lidad  po r p e rte n e c e r  á la m i
ta d  reserv ab le  los bienes p e rm u ta d o s , y  en falta de  esto sobre
rescisión  po r ser le siva , se d ec laró  no h a b er lugar á lo uno ni 
á lo o tro  p o r ejecutoria  de  esta A udiencia de 4 de  D ic iem bre
de  4 858:

R esultando que  p o r D. Ignacio M artínez  D iez se reclam an en  
el p resen te  pleito al M arqués del Sobroso las dos casas m encio
n a d a s , que  no  p e rten e c ía n  al p e rm u ta rla s  á la casa de  S a lv a tie r
ra  por hab erse  vendido con R eal facultad  una á D. Ju an  A ntonio 
B arre n a  y  la o tra  á D. F rancisco  P rie to , po r e sc ritu ra s  de 21 de  
A gosto  y  46 de D iciem bre de  184 6 ante D. M anuel Mejía , como 
hab ilitado  del n u m era rio  D. C asim iro A ntonio G óm ez, y p a ra  en  
el caso d e  no ser posible ad q u irir la s  le dé  en  equ iva lenc ia  o tra s  
iguales con sus frutos p ro d u c id o s  ó deb idos p r o d u c i r ; y no sien
do esto tam poco posib le , le dé  y  pague  61.699 rs. d e  su im p o r
te , en  que fu e ro n  tasadas dichas fincas por el p e rito  te rc e ro  en  
d iscordia  en  el pleito m encióhado de nu lidad  ó rescisión , con m ás 
los in te reses vencidos y el abono  de daños y  p e rju ic io s :

R esultando que e l'M arq u és  del Sobroso  rescite  esta  d em anda  
fu ndándose  en no esta rse  en el caso p rev isto  en  la cláusula de  
saneam iento  de la e sc ritu ra  , en que no p rocede  la acción de M ar
tin  Diez con tra  nadie  en  la form a que  la e je rc ita  , y en que  en  
la p e rm u ta  no in te rv in o  con m ás c a rác te r  qu e  el de  inm ediato  
su ceso r:

R esultando que  al contestar la dem anda  y  e je rc itan d o  la ac
ción re iv in d ic a to r ía ,  reco n v ien e  á M artin  Diez y  p id e  se le con
dene á la restitución  d e  los exceden tes ó ag reg ad o s  q u e  posee de 
U sarin U rrili, Ansola é Incitóla de la villa de O ñate; en  la de  A iz -  
coetogoenea, de  la de C egam a, regulados p o r los peritos te rce ro s  
en  dicho p le ito  en  465.035 rs . en venta  y 5.375 en  ren ta  , como 
poseedor de  tiem po inm em orial p o r 14 casa de  S a lv a tie rra , y á 
su nom bre  p o r los a rre n d a ta rio s  ó colones, y como pe rtenecien tes  
á la m ism a figuraron  en  la partic ión  de los Bienes v inculados 
e n tre  el poseedor y su inm ed ia to  en 4850:

R esultando que adem ás solicitó se citase de  eviccion y  san ea 
m ien to  al Conde de Sa lva tie rra , y en su rep resen tac ió n  á los sín
dicos del concurso vo lun tario  del m ism o :

R esu ltando  q u e  M artin  Diez im pugna la re iv ind icación  p o r
que  no la considera  objeto de  re c o n v e n c ió n , no  posee los b ie 
nes que  sede p iden, ni reconoce  tam poco derech o  en  el inm edia
to sucesor p a ra  ello:

R esultando que los sínd icos d e l concursó  del C ondé de S a l
v a tie rra  solicitaron se declarase  que  el Marqués del Sobro» no 
tiene  derecho  p a ra  rec lam ar los ex ced en tes  ó ag regac iones , y / u  
que |e  les re serv a  su d erecho  ea  rep re sen tac ió n  de aquel pwrft 
e je rc itarle  con tra  quien  v ie re  convenirle , y se ab stu v ie ro n  de lo 
m ar p a r te  en  el pleito  p rom ovido p o r  M artin  D ie z : i i : .

R esallando  q u e  después, al a legar d e  bien p ro b a d o  el xepre- j, 
sen tan te  del concurso del Barón d e  Luzon, se  a d jú r tó e n  un to^o 
á lo so lic itado  y pedido p o r  el M arqués del S d b ro so : s

Considerando que el contrato dé permuta otorgado e« escrf-<

tura! de 22 de N oviem bre de 4854 es é n  el d ia  plenamente vá“  • 
lido y eficaz, y se encuen tra  en com pleta o b s e r v a n c i a  p o r  ámbas' - 
partes  c o n tra ta n te s , puesto  que  com batido en  el p le ito  anterior 
como nulo y lesivo p o r el M arqués del Sobroso recay ó  en 3 áe 
D iciem bre de  4 858 sentencia e jecu toria  d eclarando  no haber lu*  
g a r  á su n u lid ad  ni rescisión, sin que p o ste rio rm en te  h a y a  sidq  . 
atacado  bajo  concepto a lguno, hallándose los in teresado» e a  po 
sesión de  las fincas que p o r él ad qu irie ron  re sp ec tiv a m é o té : í

C onsiderando  q u e  por la ind icada  razón es necéSarto awPi- ?^ 
b u ir  á d icho  con tra to  todos sus efectos legales y  llevar á  d eb id o '8 
cum plim iento todas las condiciones y pactos en  él consigaados 
por los c o n tra y e n te s , en tre  cuyos efectos y pactos se encuentra 
el de  sanear y  hacer ciertos y seguros los bienes que  re sp ec tiv a 
m ente  se daban  en p e rm u ta , uno do los cuales, exp resados  in d i
vidual y te rm inan tem ente  en la m ism a e sc ritu ra  com o pertene
cientes á los m ayorazgos de Cegam a y G u ev ara , e ra n  p o r p a r te  
del Conde de S a lva tie rra  y el M arqués del Sobroso, R tl d o »  n a 
sas sitas en la villa de O ñate r  su calle de  San Miguel, que han 
sido ob jeto  del p resan te  litigio, y en cuya  posesión nó p u d o  en->“ 
t r a r  D. Ignacio M artin  D iez p o r h ab er resu ltado  no pertenecer 
á los c itados Cond^ ni M arqués al o torgam iento  de d icha escri
tu ra , m ed ian te  hab er sido seg regadas  de los citados mayorazgos 
y enajenados en el año 1816:

C onsiderando que la exp resada  obligación d e  saneam ien to  e» ? 
igualm enle  p ro c e d en te , ya se califique el re fe rid o  co n tra to  d e  
v e rd a d e ra  perm u ta , ya se te co n sid e re , según  p re te n d e  el M ar^  
qués con relación á las dos casas en cuestión , como venta d e 'c ó sa  
ajena , puesto que esta p a rte  no ha p robado  q u e  M artin  D iez su
p iese ai o to rgarse  el con tra to  que estas casas se hallaban e íe c ti- ;  
vam ente enagenadas, habiéndose lim itado á en u n c ia r so b re  e ste  
punto  a lgunas presunciones q ue  no han  ten ido  d u ra n te  la» ac tu a 
ciones la necesaria  com p ro b ac ió n :

C onsiderando que la obligación al saneam iento  de las d o » m en 
cionadas casas no se d e sv ir tú a  p o r la alegación del Marqué» d e  ' 
que  M artin  D iez no dió por ellas p rec io  alguno , a ten d id a  la f e -  ■ 
solución que los o to rgan tes m anifestaron  en  la p a rte  eif>osifrVHr  
de  la esc ritu ra  de p e rm u ta r los b ienes d e  los m á y tra z g o s  d é  
Cegama y G uevara  por el coto redondo  del H e n a z a r , c a p iia íif  
zando los productos líquidos á razón  de  un 6 por 4 00, á  cu y o  
re sp ec to  se habia calculado el valor de  aquellos b ienes en  la c a a - s . 
tid ad  de  173.300 r s . , puesto  que  del tex to  m ism o de  la e sc ritu ra  f 
ap arece  que  no se com pu taron  p a rc ia lm en te  p a ra  ese Calcuta lo» 
productos  líquidos de c^da una d e  las fincas de  d ichos m ay o raz 
gos, en  cuyo caso se h u b ie ra  d escub ie rto  n e ce sa riam en te  la n o  
existencia de  las dos casas en cuestión, sino en  con jun tó  fes p f ó - ' 
duelos de todas aquellas fincas , en u m eran d o  y  con tando  entré 
ellas esas m ism as dos ca sa s , cuya  c ircunstanc ia  d e s tru y e  la con
secuencia que  en  favor suyo p re te n d e  d e d u c ir  el Marqués d e  la 
re fe rid a  m an ifes tac ió n :

C onsiderando  q u e  tam poco ¿Itera  ni d ism inuye  la rtsponsa<* 
b ilidad  de  este , respec to  al m encionado saneam ien to , la c ircuns
tancia de  que  en  la d iv isión  y ad jud icac ión  e n tre  el C o ad e  d e ‘ 
S a lv a tie rra  y  su hijo el M arqués del S obroso , com o in m ed ia to  
sucesor de  todos los b ien e s , d e rech o s  y acciones de  losestadóA  
y  vínculos que poseía el p r im e ro , p rac ticada  y ap ro b ad a  ju d i 
cialm ente en  25 de O ctubre de  1850, y  en la que  se ad ju d ica ro n  
al M arqués como p e rte n ec ien te s  á su m itad  re se rv ab le  los ind i
cados m ayorazgos de Cegam a y G u e v a ra , se le d ie ro n  e n  vacío 
las dos re fe ridas  casas de O ñate que  a n te r io rm e n te  habían for
m ado p a rte  de los m ism os, m edian te  q u e  esa c ircunstanc ia  no  
au to rizaba  al M arqués p a ra  d a r  en  p e rm u ta  en  4854 aquellas dos 
casas com o v e rd a d e ram en te  ex isten tes d e n tro  de aquellos m a
yorazgos y como de  su p rop ia  p e r te n e n c ia :

C onsiderando que tam poco pu ed e  ex im irse  el M arqués d é  su 
responsabilidad  al saaeam iento  de dichas dos casas a legando  su 1 
falta d e  personalidad  p a ra  h ab er co n cu rrid o  á dicho co n tra to  d e  
p erm u ta  en  o tro  concepto q u e  en el de in m ed ia to  sucesor , p u esto  
q u e , p rac ticada  ya so lem nem en te , como lo estaba desde  4850s, la . 
d ivisión y adjudicación de los vínculos d e  su p a d re  el.Condflf.de 
S a lv a tie rra , m ay o r e ra  la pe rsonalidad  del M arqués, com o su ce 
sor inm ediato y por sus derechos even tuales á la p ro p ie d a d  d e  
la m itad  re s e rv a b le , para  p ro c ed er á la perm u ta  de  unas fincás 
p e rten ec ien tes  á esta  m itad , que la de  su p a d re  á quien  no q u e 
daba sob re  la m isma o tro  de recho  que el u su fruc to  :

C onsiderando que la perso n alid ad  del M arqués p a ra  c o n c u r
rir  d ire c ta  y eficazm ente al m encionado co n tra to  de  p e rm u ta  y 
su consiguiente responsab ilidad  á las obligaciones q u e  de  él so 
d e riv a n  se hallan te rm inan tem en te  dem ostradas y c o rro b o ra d a s  
p* r  la espon taneidad  y m ancom unidad  con q u e ,  s ien d o  ya  
m ayor de  25 años in te rv in o  en aquel co n tra to  p o r la e sc r itu ra  
pública citada de 26 de  D iciem bre de 1855, por la p resen tac ión  
exclusiva del M arqués en el an te rio r pleito  d em an d an d o  lá n u li
d ad  y rescisión de dicha pe rm u ta , y p o r todos sus actos y alega
ciones tan to  en aquel pleito  como en  el p re s e n te ,  p u es  que  en  
este sostiene su reconvención  y m útua  petición  so b re  los exce
dentes de  los b ienes que c o nstituyeron  los indicados m ayorazgos 
de Cegama y G uevara, alegando com o in co n tro v ertib les  su inte
rés y  personalidad  pa ra  re iv ind icarlo s en  concepto  d e  rep resen -i 
tante de  la m itad  re serv ab le  que  le fué a d ju d icad a  en la referida 
división de 4850 :

C o nsiderando  que  habiendo cedido el C onde de  Salvátte lrfá  á 
su hijo el M arqués en la e sc ritu ra  de  26 d e  D ic iem bre  de 4855 
p e rp é tu a  é irrevocab lem en te  po r via de  alim entos, én co n cep to  de 
sucesor inm ediato  , e n tre  o tro s  bienes él c o t3 d e  Henazar, y  en 
subrogación  de  esta finca los q u e  por ella se p e rm u ta ro n , si se  
declaraba  nula ó re scind ida  aquella p e rm u ta  debe  el Conde úb - 
dem nizar al M arqués la p a rte  d e  alim entos en  que  q u ed e  p e r ju 
dicado p o r consecuencia de  la p re seo te  reclam ación d e  D. Igna
cio M artin  D iez: -  ,

C onside rando , po r ú ltim o , que  no se ha d em o stra d o ’ p o r  el 
M arqüés que los exceden tes objeto de  su reconvención  pertenez
can efectivam en te  á los m ayorazgos de  C egam a y G u e v a ra : -

V istas las leyes 19 y 32 del tít. 5.°, y 3.a y  4.a del tít. 6* de 
la P a rtid a  5.a, y el d ecre to  de las C ortes de  41 de  O ctubre  dé 4820;

Fallam os que  debem os condenar y condenam os al M arqués, 
del Sobroso á que  en  el té rm ino  de 15 dias en tre g u e  á D. Igna
cio M artin  Diez las dos casas q u e  han sido objeto de estos-ontes/ 
sitas en la calle de  San M iguel de  la villa de  O ñ a te , y  compren
d id as  en la p e rm u ta  de  22 de N ov iem bre  d e  4 854 , ú  o tra s  fincas 
iguales en valo r y renta , c m  los réd itos ó re n ta s  p ro d u c id a s  por 
las m ism as desde  ¿Tquella fe c h a ; y  en  caso de  no se r le  posible 
re a liz a r aquella e n t r e g a , á que  satisfaga al mencionado Martin 
Diez el precio de dichas dos casas, c om pu tando  estopor el pro
ducto  líquido de  las m ism as en  la c itada  fecha de 22 d e  Noviem
b re  de  1854, capitalizado á razón  de  6 por 100, con los intereses 
vencidos desde  la m ism a época y sob re  la m ism a razón  de 6 
p o r  100.

Absolvem os á D. Ignacio  M artin  D iez de la reconvención  ó 
m útua petición d irig id a  con tra  él en  este  litigio p o r e l M arqués 
del S o b ro so , y re serv am o s á e ste  el d e re ch o  d e  que m  c re a  
asistido , tan to  re la tivam en te  al ob jeto  d e  esa reconvención  com o 
respecto  á la indem nización de los perju ic io s que  p o r e s tá  sen 
tencia se le irro g u en  en su concepto d e  a lim entista  p a ra  q u e  1& 
deduzca donde y con tra  q u ien  v ie re  conven irle .

C onfirm am os la sen tenc ia  apelada q u e  pronunció  e n  esto s a u 
tos el Ju e z  de p rim era  instancia del d is trito  del B arqu illo  de esta 
co rte  en  29 de E n ero  de 4 861 en lo q u e  con esta  sea conform e* y  
en lo que  no la revocam os, sin h ace r especial condenación  de cos
tas.

Y  en  vista de  lo d ispuesto  en  e l a r t.  1.490 d e  la le y  dé En
ju ic iam ien to  c iv il,  pub líqnese  esta  sen tencia  en  la Gaceta de M a
d r id ,  D ia r io  oficial de esta  co rte  y B oletín  o ficia l d e  e sta  pro
vincia.

Así lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y  f irm am o s.= F ran c isd o  d e  
los R ios.= M auric io  G a rc ía .= L au rea n o  de  A rr ie ta .= F é l ix  Eren- 
ch u n .= M a ria n o  G arcía C e m b re ro .=  José  O -L aw lo r y  Caballé^ 
r o .= E l  Sr. D. M anuel U ib ina votó p o r  escrito . =  El Présicjente, 
Francisco d e  los Rios.

Es cop ia  de  la o rig inal á q u e  me rem ito  y de  que  certifico  yo  
el in frascrito  E scribano  d e  C ám ara habilitado.

Y p a ra  q u e  conste y se in se rte  e n  el Diario oficial dé.ésta 
co rte , pongo la p re sen te  en  M adrid  á  26 de  F e b re ro  de 1862.=:
P o r habilitación , Santos G arcedo . 4328

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Marzo 
de 1862.

Abierta á  las tres ménos cuarto, se leyó el acta dé íá 
anterior, y quedó aprobada. ,

El Sr. p e r b z  c a b a l l e r o :  Rupgo á la mesa que 
se rectifique una equivocación que aparece én  la Gaceta 
en el extracto de mi discurso. Se dice allí al final: «lo 
mismo se puede defender al país desde las filas de la



G uardia civil que desde las del Ministerio.» Yo dije que 
desde las del e jé rc ito , y no podía decir otra casa.

Se aüunció que el Sr. Marqués de Santa Cruz de 
termo*6 as^ ‘r a *as sesiones por hallarse en-

Se leyó Ja siguiente
Proposicion del Sr. Escudero.

Articulo únicp. «Él Ministerio de Gracia y Justicia li-

Suidaríhsufc atrasos á los pensionistas del Monte-pio de 
onegídtirés basta que fueron equiparados en 4855 á los 

dem ás acreedores, y la Dirección de la Deuda les expe
d irá  las lám inas correspondientes de la Deuda del perso
n a l , procediendo en estas operaciones según las leyes y 
reglamentos vigentes en materia de Deuda del personal.

Palacio del Congreso 31 de Enero de 4 862 »
El.Sr. ESCUDERO: Esta proposición es tan conforme 

a  lo que demandan los principios de justicia, que se re 
comienda 'por sí misma. Cuanto yo pudiera decir en su 
apoyó séria molestar al Congreso, á quien ruego la tome 
en  considéracfoh.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición, y pasó á las secciones.

Se^aounció que se im prim iría y repartiría el d ictá- 
m en de la comisión sobre aum entar ó disminuir el n ú 
m ero de individuos de las juntas de las sociedades de 
crédito.

ORDEN DEL DIA.

Ley sobre el consentimiento paterno para contraer m atri
monio.

El Sr. A U R IO LE S: Cuando ayer se suspendió ia d is
cusión, me ocupaba en desvanecer el cargo que el señor 
Ortiz de Zarate habia dirigido á la comisión por !a dife
rencia en tre  la edad que en este proyecto se fija para 
contraer matrimonio y la fijada en el derecho común 
para salir de la menor edad. Manifesté que en España, 
por la legislación vigente , cualquiera que sea el número 
de años que se tenga, por Ja mayor edad no se sale de la 
pátria potestad. A la comisión, en este proyecto, le lia 
guiado el propósito de vigorizar la autoridad paterna, su 
prim iendo las facultades que ejercen los Gobernadores 
con mengua de la autoridad de los padres.

Y precisamente el proyecto deja en vigor en la esencia 
lo que actualmente se halla establecido. L i ley boy vigen- 

de 1803. Según ella, las hijas á los 23 
años púédúh contraer libremente m atrim onio; y sin em
bargó edad no han salido de la menor edad. Según 
esa pragmática , corresponde á la m adre, á falta del pa - 
dre,- dudar* el consentim iento; pero los hijos pueden ca
sarse un añ ú  antes, y así se va modificando esta disposi
ción basta que, siendo el curador el que debe dar el con
sentim iento, los m enores pueden casarse respectivamente 
á lqs 20 y '22 años.

Ea comisión no propone tampoco ninguna innovación 
reíatiVa á ^pónsáles. Claro está que habiendo servido de 
basé di trabajo dé la comisión las disposiciones del pro
yectó* de Código civil, iio podía desconocer lo que se es- 

’ lablece en su art. 47 de que no se adm itirán esponsales 
de futuro. Pero la comisión no ha creído tener necesidad 
de ocuparse de esto. En el Código francés ni en el holan
dés; no se dispone nada en punto á esponsales. Los de 
A ustria , R aviera, Cerdeña y otros reconocen ese contrato 
hasta el punto de poder dar lugar á la demanda si alguno 
de los contrayentes faltase, y en su caso para que pague 
una multa.

Peúó ett ninguno de estos Códigos se observa igual
dad entre la mayor edad y la edad que se necesita para 
contraer librem ente matrimonio. Solo en la legislación in
glesa se  Señala la edad de 21 años para ambas cosas ; en 
:a  fráncésa es diferente la edad que se fija para contraer 
m atrim onio que la que se fija para ia mayor edad. En 
Francia se sale de la mayor edad á los 21 años, y se 
r e c e n ta  el consentim iento paterno para el matrimonio 
nasta los 25 años para lps hoiúbres , y hasta los 23 para 
las mujeres.

^  í ue én España vamos á perm itir el acto más 
imjlórranfe aé hi‘Vrdar á los 2 0 'y 23 anos, cuando ios me- 
i io re ^ h é lsá^ri^dé lá menor edad hasta ios 25. La com i- 
sioacdfltesíafácilm ente  á este argum ento: este inconve- 
n ientó nace del proyecto que se discute; nace de los 
vacíos qoeliay  en nuestra legislación c iv i l , y que n o v a
mos á llenar de una plumada. Vamos á satisfacer la n e 
cesidad más urgente, y cuya satisfacción está más recla
mada por la opinión pública.

Pero decia el Sr. Ortiz de Zárate una cosa que me 
sorprendió : no creía yo que nadie podía in terpre tar las 
disposiciones de este proyecto de la manera que S. S. las ! 
ha interpretado. Decía S. S . : vais á perm itir la celebra
ción del matrimonio á los 20 y 23 años , y no perm itís la 
celebración dé esponsales hasta los 25 : vais á conce
der lo m ás y negáis lo ménos. Hoy por la ley vigente no 
se pueden celebrar esponsales hasta los 25 años , y aquí 
no hacéis innovación ninguna sobre esto ; luego incurrís 
en un contrasentido.

Pero a. S. sabe que son term inantes las palabras de la 
pragmática de 4803, que prohíbe adm itir demandas de 
esponsales, como no sean celebrados por personas h áb i
les para contraer matrimonio por sí mismas. De modo 
que la prohibición de la demanda de esponsales se refiere 
á las disposiciones que había en la pragmática ; pero cuan
do esaS disposiciones son innovadas por una ley especial, 
á ella hay que atenerse.

Guiada ia comisión por el deseo de no proponer a lte 
raciones que no sean indispensables, se ha limitado á 
con&cter al padre, madre y abuelos el veto absoluto para 
el permiso ; y no atreviéndose a conceder facultad tan om- 
nírríótíá á los tutores y cu rado res , se ha visto en la ne- 
ceáídád de proponer que el curador y el Juez sean aux i- 
liaáéfc pór tina jun ta  de ios parientes más cercanos. La 
cotnisioo ha huido de llamar á esa jun ta  consejo de fami 
liay pata qué no se entendiera prejuzgada la cuestión de 
ese consejo.

Ppro ¡S. S. sobre este punto  dice que en el proyecto 
n i sp respetaba lo antiguo ni lo moderno. Precisamente 
a* ?tf?£Íar ^  comision el consejo de los parientes no ha 

<Jue e s p e ta r  lo antiguo. En la pragmática de 
4776 ya he estableció que á falta de padre, madre y abue
los prestarán su consentimiento*los dos parientes más 
Cf,réfattos del m enor, que no fueran interesados en el ma* 
trifiióttio mismo; y si nos remontamos á la legislación an- 
tigua, allí veremos el gérm en del consejo de familia que 
han  adoptado modernamente las demás naciones.

El Fuero Juzgo dá la tutela á la m a d re ; á falta de ella 
se dispone que sean tutores los hermanos mayores de 
ed ad ; luego los hermanos de padre, y á falta de todos es
tos dice la ley: «los parientes más cercanos del menor le 
elegirán curador en presencia del Alcalde.» De manera 
qúé ía ley daba un consejo al m enor, y decia que es® 
derecho se ejerciese en presencia de la Autoridad.

El Fuero Real dispone que por m uerte del padre sea
tutora la madre, y practique el inventario de los bienes 
leí m enor en presencia de los parientes más cercanos; y 
jue si pasa á segundas nupc ias , el Juez nombre tutor 
30n consejo de esos parientes.

Muchos fueros especiales en España establecen el mis
mo derecho. D. Jaime I en V alencia, en 4 219, publicó 
una disposición referente al consentim iento para el m a
trimonio , según la cual las hijas no pueden contraerlo 
fin consentimiento del padre, de la madre , del tutor , ó 
m  su defecto de los parientes más cercanos.

Véase, pues , cómo hemos respetado nuestro derecho 
antiguo y moderno en la innovación que hacemos en el 
derecho hoy existente.

Pero al llegar á este punto se aumenta sobremanera 
mi sorpresa al oir á S. S. las observaciones que hizo por 
haber limitado el derecho á los curadores testamentarios. 
Creia S. S. que este era error de im prenta , porque no 
podia suponer que nosotros ignorásemos que no habia 
curadores testamentarios. No es error de imprenta; es que 
la comisión se ha acomodado á la ley de Enjuiciamiento 
civil, que es la vigente en este punto. La comisión habrá 
podido no acerta r; pero ha estudiado, ha meditado y exa
minado todos los puntos de este proyecto.

En el arí. 1.231 y en los tres sucesivos de la ley de 
Enjuiciamiento civil se introduce u n v  innovación grave, 
pues se dispone que el padre pueda nom brar curador á 
sus hijos y relevarle de fianza; y no solo concede este 
derecho al padre, sino á la madre y á cualquiera perso
na que deje un legado de consideración al menor.

Ahora bien: en vista de estos artículos, ¿podia pres
cindir la comisión de hacer mención de los curadoras 
testamentarios? La comisión no ha querido dar esta fa- 
cu tad al curador nombrado por el menor, porque podría 
haber confabulación entre ámbos; y se la da solamente 
al nombrado por el padre, la madre ó la persona extraña 
que ha tenido tanto cariño al m enor, que le ha dejado 
una manda de importancia.

Siguiendo el Sr. Ortiz de Zarate en su impugnación, 
con la particularidad de que S. S. aprueba este proyecto 
y no aprueba ninguno de sus artículos, atacó á la comi
sión porque en unos casos da atribuciones á los Jueces 
de prim era instancia, y en otros á los Jueces de paz.

Confieso que oia al Sr. Ortiz dé Zárate, y,dudaba yo 
si realmente decia lo que S. S. encontraba de malo. No 
hay confusión ninguna de atribuciones entre los Jueces; 
y con el deseo de no in novar, la comisión ha respetado 
lo que dispone la ley de Enjuiciamiento en lo que re r e 
fiere al consentimiento que debe prestarse por el Juez 
del domicilio á falta del padre, madre, abuelos y curado
res. En este caso se dijo: pues que sea el Juez dé primera 
instancia el que reúna la jun ta  de parientes. Fuera de 
este caso, preside la junta el Juez de paz, porque es asun
to este peculiar y privativo de los Jueces de paz.

Sabido es que estos deben ejercer , no solo atribucio
nes judiciales y conciliadoras, sino extrajudicíales: entre 
estas se comprenden la de presidir las juntas de familia, 
y además deben corresponderles atribuciones de policía 
para las contravenciones en los asuntos de su incum ben
cia. En la ley de 4 848 se dice que por entonces los Jueces 
de paz entenderían en los juicios verbales y de concilia
ción, con lo cual se vino á decir que más adelante se les 
darían otras facultades. Nosotros creemos que ha llegado 
el caso de darles otra más por medio de esta ley.

El medio que el Sr. Ortiz de Zárate presentaba para la 
presidencia de la jun ta  de familia es irrealizable. S. S. 
daba la presidencia al pariente de más edad. Pero es ne
cesario dar formalidades y autenticidad al acto, y esto no 
puede hacerse sino por medio de los Jueces de paz.

¿Y si hay empate? p reg u n tad  Sr. Ortiz de Zárate: aquí 
no se ha previsto este caso. En prim er lugar, cuando se 
formó el -proyecto de Código civil no existían en España 
los Jueces de paz; por eso no concedieron á estos la fa
cultad de convocar y presidir las juntas de familia ; pero 
la cuestión del empate está resuelta en el proyecto de ley, 
pues en caso de duda se dispone que prevalezca la opi
nión favorable al matrimonio.

Continuando S. S. en su sistema de impugnación, ex
trañó que no se consultara á los parientes de los hijos 
naturales cuando fueran estos los que hablan de contraer 
matrimonio ya que tenian derecho de suceder. El derecho 
á la sucesión no es el que ha servido como báse para la 
junta de familia : si lo fuera , no podrian ser eliminadas 
las mujeres ni los menores de edad. Además, los parien
tes naturales son llamados á heredar solo cuando no haya 
parientes legítimos. Hay que buscar otro criterio para el 
consejo de familia, y el criterio que la comisión ha tenido 
ha sido la familia misma. No hay familia donde no hay 
unión santificada por la religión y las leyes. La inm orali
d a d , pues, que S. S. encontraba en este proyecto, dado 
caso que pudiera h ab e rla , estaría en no establecer una 
línea radical entre los derechos de los que constituyen 1a 
familia nacida del matrimonio y los de los hijos nacidos 
de esas uniones, siquiera sean de las ménos ilícitas en 
tre las reprobadas á que S. S. ha aludido.

S. S. procuró dulcificar, con salvedades que la comi
sión agradece, la acusación de que la comisión propo
nía una cosa in m o rd , dando á la madre de hijos ilegíti
mos el derecho de conceder el permiso para casarse. S. S., 
limitándose á los hijos nacidos de adulterio, decia : ¿có
mo conceder á la madre adúltera este derecho? S. S. po
dia haber esforzado más el argum ento, pues ai adulterio 
podían acum ularse el sacrilegio y el incesto. Todo esto 
podia muy bien suceder. Pero ¿cuál es el derecho del le
gislador en la investigación de la condición de los hijos? 
¿A_qué hijos adúlteros, sacrilegos ó incestuosos alude su 
señoría ? ¿ A los que lian sido declarados tales por los 
T ribunales? Creo que serán estos. ¿Y ha visto S. S. m u
chos ejemplares de esa clase , muchas declaraciones p ro 
nunciadas por los Tribunales dando estas calificaciones? 
¿Quiere S. S. conceder á la sociedad ese derecho de pro
ceder á la investigación del origen de la filiación? ¿Ha 
olvidado S. S. el filosófico principio deque padre es aquel 
que las nupcias dem uestran? ¿Ha olvidado que la ley no 
reconoce sino cierta clase de hijos naturales? ¿Ha olvida
do que todos los demás son ios que se llaman ilegítimos, 
y respecto de los cuales, siéndola madre cierta, no se la 
puede privar de un derecho que leda  ia naturaleza?

S. S. extrañaba que no se dijese nada de los hijos 
adoptivos. Los hijos adoptivos, si son tales con arreglo á 
la ley, están bajo la pátria potestad del adoptante, y esos 
están comprendidos en el art. 4.* S. S. recogió al paso esta 
idea que le indicaron algunos señores que estaban á su 
lado, y e n  estas m aterias sabe S. S. que no se pueden im 
provisar observaciones. Aunque no está en práctica la 
adopción ni la arrogación según el derecho rom ano, es 
lo cierto que la arrogación se daba cuando una persons 
se sometía á la potestad de o tra , y en la adopción tam 
bién se sometía el adoptado á la potestad del adoptante 
si era ascendiente suyo.

Pero la comisión no ha te udo que detenerse en este 
pnnto: ¿es hijo de familia el adoptado? Pues se somete á 
as condiciones de este proyecto. ¿N o es hijo de familia? 
fendrá que apelar ai Juez de prim era ínstafteia.

Por último, expuso S. S. otra observación respecto de los 
Jefes de las casas de expósitos. Ateniéndose á las palabras 
literales del artículo, que dice que los Jefes de las casas de 
3xpósitgs tendrán respecto de los menores lás atribuciones 
p ie  los curadores, preguntaba S. S .: ¿quién va á desem
peñar las funciones dé jun ta  de familia? Claro es que la 
¡unta de familia no puede darse; por eso lo que en el ar
tículo se dispone es que los Jefes de las casas de expósi
tos dén ó nieguen el consentimiento para contraer m atri
monio.

El espíritu del artículo es conceder á los Jefes de es
tos establecimientos las atribuciones que desempeñan los 
curadores, y en esto la comisión no ha hecho más que 
reproducir lo que viene consignado en el proyecto de Có
digo civil.

La comisión, pues, se ha propuesto solo vigorizar la 
autoridad paterna. En todo lo demás deja subsistente la 
legislación actual.

El Sr. ORTIZ DE ZARATE: Haré solo ligeras recti
ficaciones: dice el Sr. AurioleS que no he discutido la to
talidad del proyecto. Yo le dividí en dos grandes grupos, 
si consentimiento paterno y la junta de parien tes, y dije 
tos defectos que en cada uno encontraba. Si se hubiera 
contraído esta discusión á los térm inos estrechos de si se 
encuentra bueno ó malo el espíritu  general de ia ley, los 
debates de la totalidad no podrian ser amplios ni in tere
santes.

Yo no he tratado del matrimonio como sacram ento, 
porque respeto mucho las cosas de la Iglesia , y el Con
greso no es un concilio.

¡La contestación que me ha dado el Sr. Aurioles sobre 
la edad no me satisface. Yo considero un conflicto entre 
al padre y el h ijo : si este es mayor de edad , puede pre
sentarse frente á frente del padre y arreglar sus intere
ses. Por eso dije que es raro que un hijo pueda casarse á 
los 23 años sin licencia de su padre, y no pueda d ispo
ner de un palmo de terreno que valga 40 rs.

S S. ha citado Códigos extranjeros en que no se ha
bla de esponsales , y dice que la comisión no se ha ocu
pado de esta cuestión. Cíteme S. S. un Código extranjero 
donde se necesite más edad para contraer esponsales que 
para contraer matrimonio. Eso es lo que yo he combatido.

Después dice S. S. que publicada esta ley se entiende 
modificada la edad de esponsales: yo así lo creo; pero, 
¿por qué no se dice? ¿Por qué se dice, por el contrario, 
que no se toca á la legidación de esponsales?

Yo no soy enemigo de la jun ta  de familia: yo acepto 
las citas de S. S.: soy partidario de ese consejo; pero d e 
seo que no intervenga para nada la Autoridad judicial; 
opino que los Jucíces tienen bastante á que atender, y que 
no se les debe llevar á esos consejos donde no hacen fal
ta. Por eso dije que el Alcalde se acercaba más á la fami
lia , y que me parecían más á propósito para estos casos.

He dicho que el sistema antiguo consiste en exiender 
la escala de las personas que han de prestar su consenti
m iento, y el moderno se limita al padre y la m adre, y 
luego viene el consejo de familia. Pues b ien : aquí se ha 
tomado una parte del sistema antiguo y otra del moderno.

Yo respeto mucho el parecer del Sr. A urioles; pero la 
ley de Enjuiciamiento civil no hace sino autorizar al Juez 
para no confirmar el curador si alguna vez se nombra.

Yo no dudo que en algún caso raro el m enor nom 
brará curador para que le permita casarse; mas para c ir
cunstancias raras no se hacen las leyes. El menor que á 
los 12 años nombra curador no piensa en casarse.

Por lo demás, yo he combatido de frente la in te rv en 
ción de los Jueces en estos asuntos. El Sr. Aurioles supo
ne que si en el Código civil .se dió facultad de presidir ios 
consejos de familia á los Alcaldes, fué porque no existían 
los Jueces de paz. Los redactores del Código civil ya sa 
bían que los Jueces de paz debían establecerse. El Juez de 
paz tiene un secretario, y yo dije que los consejos de fa
milia no necesitan secretario. No se necesita más que de
cir: damos ó negamos la autorización; yo quiero sim pli
ficar; quiero que no haya expedientes , pues no hace falta.

Se dice también por S. S. que el derecho porque son 
admitidos los parientes al consejo de familia no es el de
recho de heredar. No niego que no será razón exclusiva; 
pero es razón im portante esa , porque los parientes más 
cercanos son los que heredan.

Yo he dicho que entre los hijos naturales y las dem ás 
clases de hijos ilegítimos hay diferencia, y esta diferencia 
que hacen ¡as leyes quiero yo que se haga aquí. El hijo 
natural tiene herederos forzosos, y lo es también, y debe 
tener consejo.

Pregunta S. S. á qué hijos aludo al hablar de hijos 
ilegítimos. Yo aludo á todos aquellos para quienes se ha 
escrito ese artículo.

Es verdad que yo indiqué los hijos adoptivos, porque 
se me surgió esta idea ; pero la razón que me ha dado el 
Sr. Aurioles no me convence. La pátria potestad no es 
razón.

Estoy conforme con lo que ha manifestado S. S. en el 
sentido de que los Jefes de esos establecimientos tienen el 
derecho de dar ó negar su consentimiento para el m atri
monio de los expósitos.

Se suspendió esta discusión.

* Presupuesto del Ministerio de Hacienda.
Leídos los gastos de este M inisterio, y no habiendo 

quien pidiese la palabra sobre la totalidad, se aprobaron 
los capítulos 4.°, 2.° y siguientes hasta el 26.

Leído el 27 , dijo
El Sr. M A DO Z: No se entienda que, cuando no nos 

oponemos á ia partida que figura ahí sobre minas, renun
ciamos al derecho de proponer el voto que tenemos for
mulado cuando llegue el presupuesto de. ingresos.

Sin más discusión se aprobó este capítulo.
Igualmente se aprobaron el 28 y 29.
Leido id 30 , dijo
El Sr. BALLESTEROS : Llamo la atención del G obier

no sobre los abusos que se cometen con motivo del nom
bramiento de* Investigadores de las rentas. El decreto del 
papel sellado se ha extendido muy recientem ente: en su 
aplicación es natural que ocurran muchas dudas, no solo 
á los particulares, sino también á las oficinas; y las ofici
nas, ántes de mandar Investigadores que averiguasen las 
faltas que se hubieran podido com eter, deberian haber 
dejado pasar tiempo hasta que el público se penetrase 
bien de las disposiciones de ese decreto.

En un distrito de Zaragoza hay que proceder á nue
vas elecciones. Se ha mandado á este distrito un Investi
gador del papel sellado, el cual ha encontrado faltas de 
consideración, como era de esperar, tratándose de dispo
siciones nuevas, y muchas de ellas de interpretación du
dosa ; y ha hecho la indicación de que si querían rele

varse de las multas deberian recurrir al Gobernador di
rectam ente , el cual, en vista de las circunstancias, tal 
vez las condonase.

í °  ^ h e r  es*e hecho públicam ente al Sr. M inis- j 
tro de Hacienda para que se sirva relevar á esos pueblos ; 
del pago de las m ultasen  que involuntariam ente puedan T 
haber incurrido , y no sirva de arm a electoral esta clase 
de investigaciones.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  Y o creo, señores, que : 
S. S. no intentara que renuncie la Hacienda á lo s  reinte
gros que correspondan por ios abusos que hayan podido 
cometerse. La observación de S. S. es m uy ju s ta , y la Ha
cienda ia tendrá en cuenta.

Pero ha dicho el Sr. Ballesteros que se habia girado 
una visita de inspección en un distrito en que estaba p ró
xima una elección de Diputado. Yo no sé si hay tal elec
ción en el distrito de que se ha ocupado S. S ., y con esto 
basta para que se comprenda que no puede haber sido 
un motivo electoral el que haya dictado esa visita , y ade
más no creo que sea motivo esa misma visita para que 
los electores dejen de em itir sus sufragios con toda li
bertad.

El Sr. B A L L E ST E R O S : No me ha satisfecho la con
testación que me ha dado el Sr. Ministro. Yo no culpo de 
esto al Sr. Ministro; pero el caso es que se ha hecho esa 
visita ántes de lo que aconsejaba la prudencia, y precisa
mente en un  distrito que está próximo á celebrar una 
elección, y por c»to creia yo que debia relevarse á los 
pueblos de todo el gravam en que se les hubiera podido 
imponer por haber faltado á esa ley.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : Esa visita se ha gi
rado para ver los abusos cometidos sobre la legislación 
an te rio r; y además, S. S. puede estar seguro de que el 
Gobierno está siempre propicio á condonar las multas en 
que se haya incurrido por abusos en este ram o del pa
pel sellado.

El Sr. niADOZ: Yo voy á secundar á mi amigo el se
ñor Ballesteros, aconsejando al Gobierno que ai plantear 
el decreto del papel seliado se tengan ciertas considera
ciones y no se lleve á efecto con un gran rigor.

Hay un Juez, señores, que no ha admitido un escrito 
porque tenia más líneas que las permitidas por la antigua 
legislación, diciendo que no tenia noticia del decreto del 
papel sellado, y ya comprende el Congreso que esto es 
muy malo, porque no se ha de entablar una reclamación 
por tan poca cosa cuando costaría mucho más.

Yo, señores, había visto muchas actas, habia visto 
muchas cosas peregrinas en elecciones; pues una vez que 
fui á trabajar en una elección vi más que habia oido 
nu n ca , porque vi llevar una porción de nombramientos 
de estanqueros en blanco, y que con ellos se hacia la 
guerra al candidato progresista, lo mismo que con los 
perdones de cantidades que se debian al Gobierno ; y esto 
de ios estancos tenia su explicación, porque nádie quiere 
ser Alcalde, y solo se podia evitar haciéndose estan
quero.

Concluyo, pues, suplicando al Sr. Ministro que en ia 
trasmisión de la legislación antigua á la nueva se tengan 
todas las consideraciones posibles. Y por ú ltim o, no que
riendo nosotros alargar esta discusión, manifestaré al Go
bierno que lo que deseamos nosotros es que en lo sucesi
vo puedan estar terminadas las de presupuestos ántes de 
comenzar el año para el que han de serv ir1, y para con
seguir este fin nosotros propondremos el medio Este 
medio, señores, no es otro que cambiar el año natural por 
el año económico.

El Sr. Ministro do HACIENDA: No contestaré al lige
ro discurso del Sr. Madoz en  la parte que se refiere á la 
influencia que pueda tener la Administración en las elec
ciones, porque ese no es asunto propio de esta discusión.

Acerca de la ignorancia en que podia estar ese Juez á 
que ha aludido S. S. del nuevo decreto del papel sellado, 
diré tan solo que el Gobierno está dispuesto á hacer que 
se cumpla lo que en este punto está prevenido.

Ha hecho una indicación el Sr. Madoz respecto á la 
conveniencia de que se adopte el año económico. Yo no 
me opondré á eso, aunque podría decir que otras nacio
nes, como la Francia, que se rigen por el año natural, 
tienen los presupuestos discutidos á tiempo.

En Portugal y Beigíca se ha adoptado el año econó
mico de Junio á Junio. En Inglaterra es de Abril á Abril; 
y á mi me parece preferible el último , porque reu n ién 
dose generalmente el Parlam ento á fines de Octubre, 
pueden muy bien estar discutidos los presupuestos antes 
de 1.° de Abril.

Antes de que el Sr. Madoz hiciera esa indicación, te 
nia el Gobierno pensado proponer al Congreso una re fo r
ma en ese punto.

El Sr. m a d o z  : El argumento que hice respecto de 
ese Juez que no he nombrado estaba en su lu g a r , po r
que si una Autoridad ignoraba las prescripciones que r i
gen en punto al papel sellado, no seria nada extraño que 
las ignorasen los pueblos.

R-specto del año económico, algo hemos adelantado. 
Conviene el Sr. Ministro en que debe adoptarse el año 
económico de Abril á Abril, como en Inglaterra: á mi me 
parecería preferible de Junio á Junio; pero una vez re
conocida esa conveniencia , no discutiremos ahora sobie 
cual de ios dos años es preferible.

Varíese el año n a tu ra l, porque no es fácil que los p re 
supuestos puedan discutirse á tiempo á no precipitar una 
de las discusiones más im portantes, y el Gobierno gana
rá en ello, porque no puede serle grato, á pesar de te
ner una autorización , que estemos á mediados de Marzo 
sin que los presupuestos.estén aprobados.

Sin más discusión se aprueba el capítulo , y  sin ella 
son igualmente aprobados hasta el capítulo 42 inclusive.

Leido el 43, y un voto particular de los Sres. Madoz, 
Figuerola y González de la Vega , se suspende la sesión 
para reun irse  el Congreso en secciones.

Quedan sobre la mesa dos dictámenes de comisión 
sobre ferro-carriles , y  el Sr. Vicepresidente Monares le
vanta la sesión á las cinco y ined ia , señalando para ma
ñana los asuntos pendientes y ia ley de Notariado.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El periódico La Patrie desmiente las noticias con
tenidas en un despacho particular de procedencia 
americana, trasmitido desde Veracruz el 8 de Febre
ro, en el cual se anuncia que entre los aliados se ha
bia desarrollado la fiebre amarilla, cuyos estragos se 
dejaban sentir principalmente en las tropas espa
ñolas.

«El cuerpo expedicionario, añade el citado peri¿ 
dico, disfruta de un estado sanitario satisfactorio 
saldrá de Yeracruz ántes de la época en que las en 
fermedádes se desarrollan allí ordinariamente entre 
los europeos, que suele ser á mediados de Abril. Un 
hecho consignado en el referido despacho, basta para 
demostrar el espíritu de su redacción. Las tropas es
pañolas, procedentes del ejército de la Habana, se ha
llan aclimatadas á las enfermedades del país, y prim. 
cipalmente á la fiebre amarilla, y por consiguiente 
los estrados que se suponen causados por esta epide
mia en dichas tropas son pura invención.

»Debemos advertir, por último, continúa La Pa
trie, que es muy sensible se alarme á las familias di, 
fundiendo tales rumores, y que el Gobierno del Em
perador, que tiene exactas noticias del clima de Mé
jico, ha adoptado las precauciones indispensables en 
favor de la salud de los soldados y de los marinos.»

Según noticias de Alejandría, parece que SaicU 
Baja se halla decidido á dirigirse á Francia á fines 
de Abril próximo, cuyo viaje estaba proyectado hace 
tiempo, y solo espera él Virey de Egipto para reali
zarlo terminar la negociación del empréstito que con 
autorización de la Puerta ha celebrado con los ban
queros de Mennigheim.

Dicho empréstito parece que fué firmado ya el 
dia 8, según asegura La Patrie.

INTERIORM ADRID —Por orden expresa de S, M. la R e in a  se ha 
enviado a todos los Diputados de los remos de Aragón, Ca
taluña é islas Baleares, y á todas las corporaciones popula
res- de dichas provincias, la obra que acaba de escribir so 
bra el último viaje de la R e in a  á estas provincias el d is 
tinguido escritor Sr. D. Antonio Flores. Todo es bello en 
esta obra: la tipografía del Sr. R ivadeneira, los dibujos 
del Sr. Vallejo, las litografías del Sr. Donon y el texto en 
que el Sr. Flores ha tenido el buen gusto y el talento de 
hacer resaltarlas glorias decada localidad, al mismo tiem 
po que describe las ovaciones que aquellos grandes y glo
riosos pueblos han hecho á su Soberana. *

— — Hallándose ausente de Madrid el Sr. Marqués de 
Guad-el-Jelú y enfermo el Sr. Marqués de San Felices, 
S. M. la R ein a  ha  elegido para que pasen á Valencia á re
cibir á los Duques de Brabante á sus G entiles-hom bres 
de .Cámara, Sr. Duque de Ahumada y Sr. Marqués de Ca» 
marasa.

— — La calle del Arenal quedará en un breve plazo com 
pletamente ensanchada, gracias al incansable celo del Cor
regidor de Madrid Sr. Duque de Sesto, de cuya adminis
tración conservará la corte imperecederos recuerdos por 
las grandes é im portantes obras públicas que se han 
llevado en su tiempo á cabo, Ya están compradas y pa
gadas hace dias todas las casas de la izquierda de dicha 
calile, comprendidas en tre  la calle de las Hileras y la de 
las Fuentes.

Anteayer se hizo la escritura de compra por cuenta 
del Ayuntamiento de la casa núm . 20 de la derecha , que 
es la que-hace frente á la casa de los Marqueses de G a- 
yiria, y hoy obra ya en poder del Corregidor la avenen
cia de la dueña de la casa que hace esquina á la plazuela 
de C eienque, últim a que se necesita para el ensanche, á 
ceder para la vía pública los pies de terreno quesean  n e 
cesarios. Antes, pues, de un año se hallarán unidas por 
una ancha calle llenas de magníficos edificios las dos 
plazas de la Puerta del Sol y de Isabel II.

— _  Se calcula que dentro..de tres años,continuándolas 
con actividad, podrán quedar terminadas las obras del 
alcantarillado de Madrid , y suprim irse enteram ente el 
servicio de la limpieza nocturna. En este caso, y reunien
do la longitud de todos los ramales en que está dividida 
la bóveda sub terránea, conlpondrán un total de 20 leguas 
próximamente.

— —. En el local que ocupó el café del teatro de Lope de 
Vega se ha establecido un magnífico gabinete de figuras 
de cera, que se abrirá  al público desde m añana.

SANTO D E L  D IA .

Santa M atilde , Reina, y la Traslación de Santa Florentina, 
virgen.

Cúárenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Galatraya.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Marzo de 4862»

Barómetro Tempera- Tempera.
reducido i 0o tura en tn raengra- Dirección ESTADO DEL

HORAS. y mílíme- grado* do* centí- doI Ticnt0< CIELO,
tros. Reanmar grados.

6 DQU . 703,16 6" 2 7o,7 S. S. O . . Cubierto.
9 ni . 702,62 8#.2 4 0*,3 S. S. O .. Idem.

\ t   702,47 7 \ 2 9°,0 E..............Cásicub.*
* t . . .  ‘ 702,24 7° 9 9°,9 E. N. E . . Nubes.
6 4 . .  703,29 5*,8 7* 2 N. E . . .  . Idem.
9 11 ,., 703,70 4*,5 5 ,6 N.____E _Idem.

Tem peratura máxima del d ia . . . .  99,4 4 4 °,8
^sm perátü ra  máxima al so l  4 4*,3 4 7*,9
Tfempérátura tul ni iba del d ia   3#,8 4* ,7

Evaporación en las 24 horas. 3,1 milímetros.
Lluvia en  las 24 horas . . . .  2,2 milímetros.

DESPACHOS TELBGBÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 43 de Marzo á las 
ócHo <íe la mañana. (Las verificados en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
Itits estaciones establecida* por la Junta de Estadística 
general del Reino.)
^  - — —    -  ■ ■

LOCA- Tempera DirecciovJ E itad t EiUd*

r r  !L  T .
M adrid ... 756,0 .iO‘,3 S. O .. C ubierto ... »
P a lm a .. . .  758,3 44*,4 N .N.O  Nubes.. ..T ra n q u ila .
A licante.. 759,4 47°,2 N orte . Algs. nubes Idem.
S. Fernán.
doálas8h  763,4 44M N#NO C ubierto ... Gruesa.

L is b o a ...  784,0 42*,4 N.N.O. Cási cub.*.. Bella.
O p ^ to . . - 764,4 40°,2 N. O .. Algs. nubes Agitada.
B ilb ao .... 760,9 41°,8 N. O . . Nubes . . . .  Tranquila.
Sant.#ayei 765,4 42°,6 S. S.O. Cubierto. . »
G ranada.. 760,5 44*,4 N: O . . Lluvioso. . »
Salamanca 756,2 6°,3 N.N.O. Idem............ »:n r . — '

A las ocho de la mañana.
M arsella..] 759,8 40°,9 E ste ... L lu v ia . . . .  E ncalm a.
B ayona... » 40°,2 S. O .. C u b ie rto .. »
Brest  758,3 7*,4 S. S. E. C.*,lluvioso Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS t e l e g r á f i c a s  d b  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de 
Marzo de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

s* f í C k  1 ITI cido á 0o g r  a d  o s del
y a |n ÍT 6 , ceatfgra Tiento, DEL 6IELO.
del mar. dos.

D unquerque  752,0. 4 0°,7. S. O .. Cubierto.
P arís!.....................  755,7. 8°,9. S .Cási cubierto.
Bayona........................  » 4 5°,6. S Cubierto.
Lyon........................ 764,7. 9*,5 E.Despejado.
B ru se las    753,9. 42°,6. S  Muy nublado.
Viena.    ................ 764,8. 4°,0. E. S. E. Niebla.
T u r i n ........................  » » » »
R o m a ........................  » » » })
Florencia . . . . . . .  765,9. 6*,5. S . . .  .s. Cubierto.
San Petersburgo.. 764,4. 7°,3. S..Idem.
Stockolmo  » » » x>
C openhague  748,2. 4o,7 . O.S.O. Sombrío.
G reen v ich   743,8. 41°,7. (0 . S. O. Cubierto.
L e ipz ig    758,8. 3o,4. S..Idem.

Aloaldia-Corregimiento de 2S£adrid»
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rb itro s  m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.

2.051 fanegas de trigo.
2.404 arrobas de harina de id.
8.494 arrobas de carbón 

411 vacas, que componen 46.676 libras de peso. 
335 carneros , que hacen 8.227 libras de peso.

38 cerdos degollados, que hacen 8.487 libras de
pe§o.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY,

Carne de v aca , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 70 á 90 rs. arroba , y de 34 á 48 

cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 44 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, á 88 rs. arroba.
Jam ón, de 4 40 á 4 4 4 rs. ¿rroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arro ta , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs . a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs . arroba , y de 40 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arreba. y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. am b a  y de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs . a m b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 J4 rs. arreba, y  de 2 á 2 #  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS IN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 29 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs.id .
Trigo vend ido     954 fanegas.
Quedan por vender, r 657 id.

Precio m á x i n o . . 64.
Idem mí ni m e . . . . . . .  55.
Idem m edio.- . , , . .  * * 57,93.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 13 de Marzo de'4 862.«=*El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa & Madrid,

Cotización del 4 3 de M arv de 4 862 á las tres de la tarde.
FONDO PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-50 c.; 
á plazo, 49-50 fin cor. vol

Idem diferido, pub licao , 43; á plazo, 43-4 5 fin cor. 
voluntad.

Deuda amortizable de pimera clase, no publicado, 34. 
Idem de segunda id., id 47-10 d.
Idem del personal, id. 48-60.
Acciones de carretera^ emisión de 4 * de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4© an u a l, id ., par d.
Idem de á 2 000 r s . , iu, 400-60 d.
Idem de 4.* de Junio a  4 854, de á 2.000 rs., idem, 

99 d.
Idem de 34 de Agosto e 1852, de á 2 000 rs ., idem, 

96-50 d.
Idem de 4.* de Julio de 856, de á 2.000 r s . , id. 94— 

75 d.
Idem de Obras públias de 4.* de Julio de 4858, 

idem , 94-75 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs .,  8 p o r 400 
anual, id ., 107-50 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, publicado, 90-25.

Acciones de! Banco de España, no publicado, 203 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.04 5.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por.sorteos, id ., 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 4 00 , reembolsables por 
sorteos, á 437 ^  por 400, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á  
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á  Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de M ontblinch á  Reus, id ., 950.

ca m bio s .

Londres á 90 dias fecha, 49-90 p.
París á  8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete,. . .  par. , .  L ugo. ..................
A lican te .. . .  par. . .  I M álaga.. . .  5/8 p.
A lm ería . . . .  par. , .  M urcia. . . .  4/4
A vila   p ard . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz, o . .  4/4 . .  O v ie d o . . . .  4/4
B arcelona ... p a rp . . .  P a len c ia .. .  4/2
B ilb a o ..,.............  4 /4 p. Pam plona.. . .  4/4
B úrgos.. . . .  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Gáceres. . . .  .. .. Salam anca. 3/4 p.
Cádiz  4 . .  San Sebas-
Gastellon..................... . .  tian   ♦. 4/4 d.
Ciadad-Real. 5/8 S an tander. 4/4 p.
C ó rd o b a .. . .  3/4 p . .  S an tiago ... 4 4/4
G o ru ñ a . . . . .  3 /4 . .  S eg o v ia .... par.
C uenca........... . .  Sevilla. . . .  4 p.
G erona..........  . .  Soria.  3/4 d.
G ra n a d a .. . .  5 /8 . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. p a rp . . ,  T e ru e l . . . . .  . .
H u e lv a .. . . .  . .  . .  Toledo  4/2
H u e s c a . . , . .  . .  . .  V alencia ... p a rd . . .
J a é n . . . . . . .  3/4 , .  Valladolid . 4/8
León..............  4/4 p. . .  V ito ria   par.
L é rid a ............ . .  Z a m o ra .... 5/8 p.
L o g ro ñ o .... . .  ** Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 3 de Marzo de 4 862.

 IL c r ,£ ri":: £
Consolidados.................   93 4/2 á 5/8.

Amberes 8 de Marzo. — In te r io r , 47-75. — Diferida, 
42-75.

Amsterdam  8 de Marzo.—  In te rio r, 48 4/46. — Diferi
da, 43 1/16.

Francfort 8 de Marzo, — In te r io r , 48. — Diferida, 43. 

Lóndres 8 de Marzo. — In te rio r, 53 4/4 .

E S P E C T A C U L O S -

Teatro Rkal. -H oy no hay función.—Mañana, Marta.

Teatro del Príncipe . ”  Hoy no hay función.

Teatro del  Circo.—  Hoy no hay función.

T eatro d e  la Z a r z u e l a . — Hoy no hay función.— 
M añana, á las ocho de la noche, Un tesoro escondido.

Teatro p e  Variedades. —  Hoy no h a y  fu n c ió n , según  

costum bre.— Mañana tendrá lugar la función  64 / de a b o 

no , 2.a s é r ie , en  la q u e  se  ejecutará la com edia nueva, 
original y en  tres actos titu lada La hermana de leche.—  
Baile.— Sobresaltos de un  m arido , ju g u ete  cóm ico en un  

acto.

Teatro de N ovedades.— Hoy no hay función.


